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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
DE II  DE JULIO DE 1885

MODIFICADA POR LA DE 21 DE AGOSTO DE 1896

(Conclusión) (1).

CAPÍTULO X V II

DE L A REDENCIÓN Y SUSTITUCIÓN

Art. 172. Be permite redimir el servicio ordinario de guar
nición en ios Cuerpos armados, mediante el pago d« 1.500 pe
setas, cuando el mozo debiese prestar diclio servicio en la Pe
nínsula, y de 2.000 cuando le correspondiese servir en Ultra
mar, Los mozos redimidos quedarán en la situación de reclu
tas en depósito durante el mismo tiempo que los demás de su 
llamamiento.

Art. 173. Para realizar la redención presentará el mozo 
sorteado, ú otra persona en su nombre., á la Caja de recluta 
respectiva, la carta de pago ó documento que acredite haber 
entregado en la Caja general de Depósitos, ó en cualquier De
legación de Hacienda, la cantidad correspondiente, según lo 
dispuesto en el artículo anterior, con destino exclusivo á la 
redención del servicio militar activo.

El Jefe de la Caja, cerciorado de la legitimidad del docu
mento, expedirá á favor del interesado una certificación que 
acredite la entrega de la carta de pago ó documento de. r©ci- 
ho, y que será además visada por el Jefede la zona, surtiendo 
para el mozo redimido los efectos expresados en dicho ar
tículo. El Jefe de la Caja, quedándose con copias autorizadas 
de los referidos documentos j  con las diligencias que justifi
quen su legitimidad en caso de creerlo necesario, dará á los 
originales la aplicación que determinen los reglamentos.

Art. 174. La presentación de los documentos á que se re
fiere el precedente artículo ha de tener lugar dentro del pre
ciso término de dos meses, contados desde el día en que se ve
rifique el ingreso en Caja, haciéndose todas las redenciones 
por 1.500 pesetas, como si hubiera de prestarse el servicio en 
la Península. Pasado dicho término ne podrá utilizarse el be
neficio de la redención ni se dará curso á ninguna solicitud 
con tal objeto.

Esto no obstante, los mozos á quienes corresponda la suer
te de servir en Ultramar podrán redimirse por 2.000 pesetas 
hasta diez días antes del embarque en épocas normales, reser
vándose el Gobierno la facultad de alterar este plazo en casos 
extraordinarios.

Art. 175. Cuando por cualquier circunstancia no llegase 
á tener efecto la redención, se devolverá al interesado la can
tidad que hubiere entregado con tal objeto.

También se devolverá al cumplir dos anos, contados desde 
la entrada del interesado en Caja, si en ese tiempo no le ha 
correspondido estar en servicio activo en los Cuerpos armados.

Art. 176. Los interesados á quienes comprenda lo dispues
to en el artículo anterior, acudirán en demanda de su dere
cho al Ministerio de la Guerra por conducto de los Presiden
tes de las Comisiones mixtas, los cuales, oyendo á éstas, in
formarán acerca de dichas solicitudes, manifestando si pro
cede ó no la devolución expresada, y  los fundamentos que 
hubiese para concederla ó negarla.

Los Presidentes unirán también á su informe una certifi
cación en que se acredite el hecho principal en virtud del 
cual debe acordarse la devolución de la indicada suma.

El Ministerio de la Guerra resolverá lo que corresponda, 

(1) Véase la Gaceta, #  ayer,

y comunicará esta resolución al Ministerio de Hacienda y al 
Capitán general de la región respectiva. í

Art. 177. La devolución del importe de la redención, una 
vez acordada, tendrá efecto inmediatamente, previa, la pre- : 
sentación del certificado que se entrega al redimido, con 
arreglo á lo que establece el párrafo segundo del art. 173. En 
este mismo documento extenderá el interesado el recibo de la 
cantidad que se le devuelva. j

Art. 178. Los voluntarios y reenganchados con premio 
que en virtud de las instrucciones del Gobierno ingresen en 
el Ejército, serán retribuidos con el importe del producto de 
la redención en la forma que determinen las leyes y regla
mentos especiales.

Art. 179. La sustitución, cambio de número ó de situa
ción para el servicio del Ejército de la Península, sólo podrá 
verificarse entre hermanos que llenen las condiciones de 
esta ley.

Los sustitutos y los sustituidos en este caso quedarán sub
rogados en sus recíprocos derechos y obligaciones militares; 
pero si el sustituto no perteneciese al Ejército, será destinado 
el sustituido á su zona en iguales condiciones que los redi
midos á metálico.

Art. 180. Los individuos que por razón del número que 
hayan obtenido en el sorteo general resulten destinados á los 
Ejércitos de Ultramar, podrán sustituirse con individuos de 
su misma zona en cualquiera situación ó con licenciados del 
Ejército, entendiéndose siempre que el sustituto renuncia á 
todo derecho de exclusión ó excepción, aun cuando esté pen
diente de la resolución de cualquier recurso.

Art. 181. No podrán, sin emba go , ser admitidos como 
sustitutos:

Primero. Los que no tengan la aptitud física necesaria 
para el servicio de las armas, comprobada en el acto del re
conocimiento.

Segundo. Los que excedan de la edad de treinta y cinco 
años.

Tercero. Los individuos que se hallen prestando servicio 
en los Cuerpos activos armados.
f Cuarto. Los sargentos y cabos de la reserva activa y de la 
segunda reserva, á menos que se les conceda la renuncia de 
sus empleos.

Quinto. Los reclutas en depósito que hayan sido eximidos 
del servicio ordinario en los Cuerpos activos, como compren
didos en alguno de los casos del art. 87, si no justifican que 
han sufrido las tres revisiones prevenidas en el 90, y que des
pués de ellas ha cesado la causa que motivó su exención; y

Sexto. Los que hayan interpuesto recurso de alzada con
tra los acuerdos de las Comisiones mixtas, relativos á las 
exenciones que hubiesen alegado, si dichos recursos no hu
biesen sido aún resueltos definitivamente.

Art. 182. El que pretenda ser sustituto de un hermano, 
necesita acreditar:

Primero. Por medio de partidas sacramentales ó certifi
caciones del Registro civil, debidamente legalizadas, el grado 
de su parentesco con el individuo á quien desea sustituir, y 
no exceder de la edad de treinta y cinco años.

Segundo. La identidad de su persona por medio de infor
mación sumaria, que podrá ampliarse si lo juzga necesario 
la Autoridad militar que haya de conceder la sustitución.

Tercero. Ser soltero ó viudo sin hijos.
Cuarto. No hallarse procesado criminalmente ni haber 

sufrido otra clase de penas que las expresadas en el párrafo 
primero del art. 81.

Quinto. Haber jugado suerte en algún reemplazo ante
rior.

Sexto. Tener licencia de su padre, y á falta de éste de su 
madre, para realizar la sustitución, si estuviere constituido 
en la menor edad, debiendo ser concedida esta licencia por 
escritura pública ó por comparecencia de los otorgantes ante 
el Ayuntamiento respectivo, y justificarse con copia autori
zada de la misma escritura, ó con la certificación correspon
diente.

Para asegurarse de la certeza de los extremos señalados 
con los números 2, 3 y 4, podrá pedirse informe á la Autori
dad local del pueblo ó barrio en que últimamente hubiese re
sidido el sustituto. Si el que pretenda ser sustituto de un 
hermano ha servido en el Ejército, presentará además su li
cencia absoluta sin mala nota, y en el caso de hallarse aún 
sirviendo, acreditar; su situación en la forma que se previene 
en el artículo siguiente.

Art. 183. Los reclutas en depósito, soldados de la reserva 
activa y de la segunda reserva, y los licenciados del Ejército, 
que pretendan ser admitidos como sustitutos de los indivi
duos destinados por suerte á Ultramar, acreditarán los re
quisitos 2.°, 3.°, 4.° y 6.° del artículo anterior, y justificarán 
pertenecer á las indicadas clases por medio de certificación

expedida por los Jefes de sus Cuerpos ó de la licencia absolu
ta sin mala nota.

Art. 184. Para que pueda ser admitido un sustituto de 
cualquier clase, será tallado y reconocido ante el Comandan
te de la Caja y Coronel Jefe de ln respectiva zona; y si resul
tare útil del reconocimiento y talla, con las certificaciones 
que acrediten dicha aptitud, remitirá el expresado Coronel el 
expediente al Gobernador militar de la provincia, informan
do cuanto se le ofrezca sobre la aptitud legal del sustituto, su 
situación en el Ejército y la legitimidad de los documentos 
que aparezcan expedidos por Jefes militares ó funcionarios 
que residan en la cabeza de la zona.

El Capitán general, con presencia de dicho informe y de 
los demás documentos de que conste el expediente, acordará 
la admisión del sustituto; mas si juzgase conveniente la com
probación de algunos de los documentos presentados, dispon
drá que se efectúe por medio de informes que sobre su auten
ticidad pedirá á las Autoridades ó funcionarios por quienes 
se digan expedidos; y si terminada así la instrucción del ex
pediente y completada con cuantos datos considere^ necesarios 
resultase que el sustituto no reunía al ser admitido las cir
cunstancias requeridas, declarará nula la sustitución y lla
mará al sustituido para cubrir su plaza, remitiendo todos los 
antecedentes al Capitán general del distrito, á fin de que esta 
Autoridad, previo dictamen del Auditor, lo remita al Tribu
nal correspondiente, con arreglo á las leyes, para que proceda 
á lo que haya lugar en justicia. Los Capitanes generales po
drán delegar en los Gobernadores militares la inspección y 
aprobación de estos expedientes.

Art. 185. La presentación del sustituto y de los documeii- 
tos justificativos de su aptitud legal de que tratan los ais 
tículos 182 y 183, se hará dentro del mismo término señalado 
para la redención de los mozos destinados por sorteo á Ultra
mar, y pasado este plazo no se admitirá ningún recurso de 
sustitución, exceptuando el de hermano.

Art. 186. Lo dispuesto en el art. 179 respecto de la susti
tución, cambio de número ó de situación para el servicio del 
Ejército de la Península, es aplicable á los individuos desti
nados por suerte á Ultramar, que asimismo se sustituyan por 
un hermano; pero fuera de este caso serán destinados los sus
tituidos á los depósitos de sus zonas, como los redimidos á 
metálico, sea cualquiera la situación que en el Ejército tu
vieren los respectivos sustitutos.

Art. 187. Si un sustituto de cualquier clase desertase den
tro del primer ano de su servicio activo, ingresará en su limar 
el sustituido, siendo llamado al efecto por Ja Autoridad mili
tar correspondiente dentro de los seis meses siguientes á la 
fecha de la deserción del sustituto.

Aun entonces podrá presentar nuevo sustituto, ó redimir 
la obligación del servicio activo con la entrega de 1.500 ó 
2.000 pesetas, según que la sustitución hubiere sido para el 
Ejército de la Península ó para los de Ultramar, dentro del 
plazo de sesenta días, contados desde la fecha en que le hu
biere sido notificada oficialmente la deserción del sustituto.

CAPÍTULO XVIII

D IS POS I CI ONES  P E N A L E S

Art. 188. El conocimiento de todos los delitos comunes 
no comprendidos en el Código de Justicia militar que se co
metan con ocasión de la presente ley, ó para eludir su cum
plimiento hasta el acto del de su ingreso en Caja, correspon
de á la jurisdicción ordinaria, con exclusión de todo fuero.

Art. 189. El que de propósito se mutilase para eximirse 
del servicio militar, y el que consintiera su mutilación, será 
castigado con arreglo al art. 436 del Código penal.

Art. 190. El que mutilare á otro con su consentimiento 
para el objeto mencionado en el artículo anterior, y el que lo 
consintiera ó se inutilizase á sí mismo, si no se halla com
prendido en dicho artículo, será castigado con arreglo al ar
tículo 437 del Código penal.

Art. 191. En el caso previsto en el art. 189, si no resulta
se el culpable incapacitado para el servicio, será considerado 
como autor del mismo delito frustrado.

Tendrá aplicación á él, cualquiera que sea la pena que se 
le haya impuesto, el párrafo segundo del núm. 8.° del artícu
lo 80; pero si en el sorteo á que deberá someterse le tocare un 
número superior al último del cupo, se entenderá sustituido 
su número por éste. En todo caso el culpable quedará priva
do de los beneficios que pudieran comprenderle por abono de 
tiempo de servicio, de obtener licencia temporal durante el 
mismo, y de las retribuciones á que se refiere el art. 178.

Art. 192. Todos los delitos ó faltas que no tengan carác
ter militar que se cometan en la ejecución de las operaciones 
del reemplazo, serán castigados con arreglo ¿I Código penal 
y á las disposiciones de la presente ley. /  ,

Si el delito ó falta hubiese dado lugar á la mdebidé.I£tlsr
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■sión ó excepción de un mozo, se impondrá por In̂  sentencia 
condenatoria, además de las penas que marea el Lódigm inm 
multa de 1.500 pesetas, y si el nu zo indtlúdamenti e\eim do 
y exceptuado hubiese tenido alguna participación un el deli
to, cumplirá además en el Ejercito de U ltram ar todo el tiem
po de su servicio sin que pueda eximirse de el por omgun 
concepto. Lo dispuesto m  estt articulo si entiende si ti perjui
cio de las facultades qui las lt>Ts concedan a las Mito vida- 
des administrativas para imponer multas por toda clase de 
infracciones que piudan cometerst en cualquiera de las ope
raciones del retm plam , y que no 1 liguen á constituir delito 
ó falt i que deba ser castigado con arreglo al Código.

A rt. 193. F1 mozo que luibievc tenido alguna participa 
ción en t i  delito que produjo su indebida exclu ubi ó exea l i 
ción del servicio, cumplirá en el Ejército di U ltram ar todo el 
tiempo de éste, sin p i r inicio de las pu tas en que, conforme el 
Codigo penal, haya podido incurrir.

Art. 194. Los culpable,> de ia omisión fraudulenta de mi 
uio/o en el alistamiento y snrtio incurrirán  en la psuia de 
p r is ion c orre e e i o n a 1 y e n una mnlt a q o i1 p o d sm 11 e g a r Imst i 
1 500 pesetas por cada soldado que luqui dado de memos, si 
consecuencia de la omisión, el pueblo donde esta se hubiese 
cometido.

A rt. 195. PU Facultativo i|iie con id Un ule eximir ¡i un 
mozo di d sm  icio militar I i 11 im se e i" r t ti I i c m«I o lí ais 11 d e t111 f e v n no - 
dad, o de algún modo falta m? i la u 'tubd eim sin de i f iiimc io
nes ó ccrt¡iicaciouis ísienlfufnsis, una castigado con arreglo 
al art. 393 del Código penaI Un todo caso quedara obligado 
al resarcimiento de lo- danos y peí juicios que nulidadanulite 
haya caucado a tercera persona ó el listado por la, listja in 
debida.

A r t .  191». E l  En cu  I l a t i vo  q u e  rec ibiese  p o r  sí ó p o r  p e r s o n a  
infirme di i d id n i n pnu uto n i ci pl ai nina mui nf is u pró
nubas p n r  e j e c u t a r  u n  a c t o  r e l a t i vo  al e j iuc i c í o  de s u  p r o f e 
s i ó n ,  que c o n s t i t u í  i di lito, sei  i c r n t i ^ u l u  c o n  i n e g l o  al  a r 
t i c u l o  396 del  C ó di go  p e n a l .

tí i el o ín  cimiento o promesa tuviese por objeto ejecutar 
u n  a c ti * í n j List 11 r 1 1 a f i vo al l j e r e i e i 11 ni e ai e a r gn, que n n e ons- 
titu y a  delito, st aplicara la pena mareada en el art 391 del 
mismo Código. Fu uno y otro caso se impondrá ademas al 
Facultativo la p ina de inhabilitación especial temporal.

Ar t . 191» Los que c o n d á si i va s , pr e se n t o s ó p r orne s a s o o - 
irimjlicúen á los Facultativos o funcionarios públicos, serán 
c ast ig a i lo s c o n n r r i g 1 o al ar t . 4112 tic 1 L1 o 11 i gu .

Art. 198, La ím uduli nf a presentación de un mozo en vez 
de otro, sera castigada con arreglo al art. 483 del Código, y  la 
supuesta intervención de personas que no In hayan tenido en 
alguna di las operaciones del reemplazo, asi como los demas 
actos que d> algún modo tiendan á alterar la verdad y exac
titud de dichas operaciones, con las penas señaladas en los 
artículos 314 y 315 del mismo, según sea ó no funcionario 
público el delincuente.

Art. 199. Cuando en virtud de delito cometido por las per
sonas que intervienen en las operaciones del reemplazo como 
funcionarios públicos ó en calidad de peritos, resultase inde
bidamente exceptuado ó excluido algún mozo, la responsabi
lidad civil correspondiente será extensiva á la indemnización 
de 2.250 pesetas.

Dos terceras partes de ésta se adjudicarán al último de los 
mozos n quien haya correspondido servir en Ultramar en el 
sorteo en que debí i ¡ entrar el exceptuado ó excluido, y la otra 
tercera parte al último número de los que, en el mismo sor
teo, hubiesen pasado á servir en Cuerpo ó sección armada de 
la Península.

Art. 299. I os que, con cualquier motivo ó pretexto, omi
tan, retrasen ó impidan el cursi, ó efecto de las órdenes «ma
nadas de Vutorida d competente para el llamamiento ó con
centración de los meros en Caja, reclutas y soldados en los 
pu n to sa  que fueron citados por sus Jefes; los que de algún 
modo dificulten el cumplimiento de dichas «órdenes en per
juicio de tercero ó del servicio público, y los que no las no ti
fiquen individualmente n los inferí sndos, teniendo el deber y 
la  posibilidad de hacerlo, incurrirán  en las punas de prisión 
correccional en sus grados mínimo y medio ó inhabilitación 
especial temporal.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Primero. Las responsabílidaddes del servicio m ilitar, así 
como las multas y penas que la presente ley establece, ú n i
camente son aplicables á los actos ú omisiones posteriores á 
su publicación. Los de fecha anterior quedarán sujetos á la 
legislación en ella vigente, á menos que dicha responsabili
dad y penas fuesen de mayor gravedad.

Segundo. Queda en su fuerza y vigor el cuadro de inutili
dades físicas que forma parte de la ley de 28 de Agosto de 
1878, reformada por la de 8 de Enero de 1882.

Tercero. Los mozos peninsulares residentes en Cuba, Puer
to Pico y Filipinas á quienes toque servir en los Cuerpos ac
tivos del. Ejército, y que llevasen un año alistados y prest an
do servicio en el Cuerpo de voluntarios, podrán ser destina- 
iíIo!' por el Gobierno u runtínmirlo en dicho Cuerpo, á condi- 
itjijjfj de fin finí un reí n u rll dirnintc seis años. Cumplido este
f jí! a zo j v? * j fli ij r il 11 > ¡i i 11 c i«11,c j n }„| \p ¿¿i p |í! ,

( * 'nunf liiLin tQiüi ú fiiiiiiii ujier ni y  iwjll jí / I di 1c(i„ii j y  disposiciones an te
di 9[re* i •'«In f i1 u 1 e f ti tai ni ento iy rou m filwito i leí Kj ércíto que se
'•piBiPiiBi. i§ ilauipiiiiiitifeirlif1:.

mui umt.HÍM 'íitM VLtytutm

 ('L-B!#«Íí í  ílüip' iiiisiiisifit IIP liiftiaiipiiaiis í||i§§ no Ittif’:¡mi
s j i i  jii®i¡ri¡ljeiBNllíi*i iiiiiallpi1';  ̂i¿ihi Jliii !®rt¡feilii:s nll ó
"óU 1 ll I 'I l | , I , I» -U, ,, | , J, | ||, || I ¡, idiMllV ll|
te n p o tid iiM te  é  :!i«isl¡Í!talliis¡- y  &m
t'Ú U ' II I | ' I I ' * , ' I I I  I rf i | , | ' | , , t,¡¡ , 1 | , , | u , | ¡ , , | , | , 1 HUI
óle c ta í. , , m ' i  ii i n  I í ' , I , i rá i 11 ri i ,i i'l f mi im i |n I a oyée l
a n o ^ J H l r y  ¡,i l i e  el ij g i  i f i  , , . - p » 11 ni ¡ m  i m n i ■ i i r u u r j ' d f d a

les laese ''piifslliiii, ilí^pislíii^iíiii^p ¡gt 1$ |||i$í| | i;i
activo, quedando ít|. 1§. f*wr sil. ̂ íslineple lites
pond?

Autorizada en pu iilifiMf nJn |ur* iU
Madrid 21 de Octi, Jjrr; oe Inlijíj , j¡J ,jyjmr¡:I''u fie l;> C!i iypn, 

Maiícíilc' w. Azl.L i

de In u tilid a d es  f ís ic a s  que ex im en  del in g reso  en  e l
serv ic io  del E jérc ito  y  de la  A rm ad a en la s  c la s e s
de tropa y m a rin er ía .

CLASE PRIMERA

IMlTlLtlVlinKS FIHK'AB POR LAS QUE PUEDEN LOS AYUNTAMIEN
TOS, SIN INTVRYPMUON PERICIAL FACULTATIVA, DECLARAR 
EXENTOS PK1 MOíYK 10 DEL EJÉRCITO Y DE LA MARINA Á LOS 

IMo/OS 1 I \M \DOS POR LA LEY

N ni tuero 1 J  Ibilta completa de ambos ojos.
Ib"11 Ceguera eonipletn, permanente é incurable, que de

pe tula del vaciamiento ó consunción délos globos de ambos
OjOE.

3 15 Ib ni i ni a comph ta di las narices.
IT Perdida completa do ambas orejas.
5 11 Perdida completa de la lengua.
lió1 Perdida ó falta de todos los dientes, colmillos y

nnie bis
7T Mutilación de una ó de ambas extremidades supe

riores, que cuando menos consista en la pérdida de una mano.
tí 111 Jorobas ó torce duras del espinazo monstruosas, acom

pañadas ele corta estatura del individuo.
9 11 I1' rdida completa de los órganos genitales externos.
10. Mutilación de una ó de ambas extremidades inferio

res, que cuando menos consista en la pérdida de un píen
11. Cojera que dependa de la desigualdad de longitud de 

las extremidades inferiores, y consista, cuando minos, en 12 
centímetros de diferencia.

CLASE SEGUNDA

INUTIIIDVDFS FISICAS QUE BEBERÁN SFR DEC TARABAS POR LOS 
FACULTATIVOS, ATENDIENDO BUlO Á 1,0 QUE RESULTE DFL ACTO 
DFI RECONOCIMIENTO, V QUE C \USARÁN LA EXENCIÓN DEL SER
VICIO EN FL EJÉRCITO Y FN LA MARIN V * NTE LAS CAJAS DE

REU UI i  O 1 l UMlbli INLS PROVINCIALES

OH DEN PRIMERO

J)t\fvctfisJ'inens, estados *pi eos en eral es y enfermedades
ivnales.

12. Insuficiencia del desarrollo general orgánico con au
sencia absi iluta ili ios .signos de la pubertad.

13. Debilidad general m uy graduada, consecutiva á en
fermedades graves ó de larga duración.

14. Kscrufulismo con manifestaciones múltiples de los 
sistemas cutáneo, linfático y óseo.

15. Sífilis caracterizada por formas graves terciarias y  
viscerales.

16. Caquexia escorbútica.
17. Herpetismo con manifestaciones de aspecto repugnan

te en la piel, que ocupen gran parte del tronco ó de las extre
midades, ó con lesiones viscerales.

18. Reumatismo crónico con lesiones viscerales.
19. Cáncer externo bien caracterizado, cualquiera que sea 

el sitio que ocupe.

ORDEN SEGUNDO

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
nervioso cerebro-espinal.

20. Desarrollo excesivo de toda la cabeza con ó sin defor
midad de la misma, ó deformidad de una de sus principales 
partes.

21. Lesiones del cráneo procedentes de heridas extensas, 
de depresión ó hundimiento de los huesos ó de su exfoliación 
ó extracción, con alteración de las funciones del encéfalo.

22. Caries extensas de cualquiera de los huesos del cráneo,
físicamente demostrable:

23. Necrosis extensa de uno ó más de los huesos del crá
neo, físicamente desmostrable.

24. Hernia ó hernias del cerebro ó del cerebelo.
25. Hidrocéfalo crónico.
26. Hídr o-raquis.

ORDEN TERCERO

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
de la visión.

27. Anquilobléfaron, ó sea unión preternatural y  perm a
nente, total ó parcial de los bordes libres de los párpados 
entre sí, que impida la mayor parte de la visión, en, ambos 
ojos ó la imposibilite por completo.

28. Simbléfaron, ó sea adherencia de uno de los dos p á r
pados al globo del ojo, que impida la mayor parte de la vi
sión ó la imposibilite por completo en ambos ojos.

29. Cicatrices con pérdida de sustancia de los párpados 
que alteren sus funciones dificultando la visión ó imposibili
tándola en ambos ojos.

30. Entropión, ectropión, distiquíasis, triquíasis que de
terminen y sostengan oftalmía crónica y permanente.

31. Pthcrigión, que se extienda hasta el centro de ambas 
córneas dificultando la mayor parte de la visión ó impidién
dola por completo.

32. Opacidades, pannus, albugos, leucomas y manchas de 
las córneas que por estar situados delante del espacio ó cam
po papilar impidan en su mayor parte ó imposibiliten por 
completo la visión en ambos ojos.

33. Estañlom a en ambas córneas.
34. Sinequias anteriores ó posteriores, ó sea adherencias 

de Jos iris á la cara posterior de las córneas ó á la anterior de
las cápsulas de los cristalinos que im pidan en su m ayor 
parte la visión ó la imposibiliten por completo en ambos 
ojos*

35. A tresia ú  oclusión de ambas pupilas.
36. ílidroftalmía doble, ó sea hidropesía del globo ocular 

en ambos Jados.
37. Glau-coma en ambos ojos.

^38, IXemof tal mía doble, ó sea colección de sangre en las 
cám aras de los ojos, permanente y que impida la m ayor 
partéele la  visión ó l a ” imposibilite por completo en ambos 
ojos, ( .

39, Ilipopíón en ambos lados que impida la m ayor parte 
de la viejón ó la imposibilite por completo.

40, (tatarata en ambos ojos,
41, Atrofia considerable del globo ocular en ambos ojos.
42, Exoftalm ía permanente, ó sea procedencia ó salida 

permanente de uno 6 de ambos globos oculares fuera de su 
órbita respectiva.,' .

43, Caries de cualquiera de las paredes orbitarias, com
probada por exploración directa.

44. Necrosis de cualquiera de las paredes orbitarias, com
probada por exploración directa.

45. Tumores voluminosos délas paredes orbitarias ó de 
los órganos contenidos en las órbitas que perturben ootnele
mente la visión, la dificulten en su mayor parto ó la imposi
biliten por completo en ambos ojos.

46. Pérdida de la mayor parte, ó imposibilidad completa 
de la visión, que dependa de la existencia, en cada uno de los 
ojos, de alguno de los defectos ó enfermedades incluidos como 
dobles en este orden.

ORDEN CUARTO

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparado 
de la audición.

47. Caries ó necrosis de los huesos de ambos oídos, com
probada por exploración directa y acompañada de supura
ción característica.

ORDEN QUINTO

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato
digestivo y sus anejos.

48. Falta ó pérdida total ó de la mayor parí m ' uie- 
ra de los labios que dificulten notablemente U . ■ ■ 4ón 
de la palabra.

49. Cicatriz ó cicatrices extensas de los labio * a dos, 
con pérdida de sustancia y retracción de tejim ue Difi
culten en sumo grado ó imposibiliten las funcm \  t otos
órganos.

50. Tumores ereetiles voluminosos y otras e\f nvem ias
de los labios ó de las encías que por su tamaño diíímiib u no
tablem ente la  m asticación ó la palabra.

51. División, pérdida ó falta total ó parci? 1 a , able 
del paladar, que dificulten la deglución ó a l h n n  m 1 ble- 
mente la emisión de la palabra.

52. Pérdida ó falta parcial de la lengua que dificulte en 
sumo grado la masticación, la deglución ó la libro emisión 
de la  palabra.

53. Adherencias anormales de la lengua á las partes in 
mediatas que dificulten en sumo grado la masticación, la 
deglución ó la libre emisión de la palabra.

54. Falta ó pérdida total ó parcial, deformidades conside
rables, fracturas no consolidadas ó las consolidadas viciosa
mente de cualquiera de las mandíbulas, que dificulten nota
blemente la masticación, la deglución ó la libre emisión de 
la palabra.

55. Caries ó necrosis extensas de cualquiera :¡ » fi,, m axi
lares superiores ó inferior ó de los palatinos < .o»nrobndos 
por exploración directa.

56. Fístula ó fístulas de la glándula paró! ¡a Tú con
ducto de Stenón, de las sub-maxilares, del exó >m>. m i estó
mago, del hígado, de los intestinos y del ano.

57. Hernia ó hernias de las visceras abdominales de todas 
especies y graduaciones.

58. Procidencia permanente é irreducible del recto.
59. Pólipos fibrosos de gran volumen y tumores fungosos 

con la misma condición, que tengan su asiento en el recto 
ó el ano.

60. Tumores hemorroidales externos, voluminosos 6 irre
ducibles.

61. Infartos voluminosos del hígado, del ba>o ó» dU pán
creas con trastorno de la respiración ó de la ni?i nefión

62. Ascitis, ó sea hidropesía del vientre.

ORDEN SEXTO

Defectos físicos y enfermedades correspondientes d los aparatos- 
respiratorio, circulatorio y sus anejos.

63. Deformidad congénita ó accidental de L enrO falta 
ó pérdida parcial de la misma ó de las partes qim íonrmn las 
fosas nasales, senos maxilares ó frontales que aJíium consi
derablemente la voz ó dificulten notablemenl ; la aspira
ción.

64. Lupus ulceroso profundo de la nariz.
65. Caries ó necrosis extensas de los cartílagos ó huesos, 

de la nariz ó de los que forman los senos frontales ó m axila
res, comprobadas por exploración directa.

66. Caries ó necrosis del hueso hyoides ó de ios cartílagos, 
de la laringe ó de la tráquea, comprobadas por exploración 
directa.

67. Deformidades notables del tórax, que di i Vu F a m la cir
culación ó la respiración, entorpezcan considet s. fi nu uto los 
movimientos del tronco, ó imposibilitan el uso de í •- prendas- 
de equipo y vestuario.

68. Jorobas, jibosidades ó corvaduras anterior, posterior 
ó laterales del espinazo ó columna vertebral, que dificulten 
de una manera evidente la respiración ó la circulación entor
pezcan ó perturben los movimientos normales del tronco ó 
imposibiliten el uso regular de las prendas de equipo y ves
tuario.

69. Fracturas de las vértebras ó de las costillas, sin con
solidar, y las consolidadas viciosamente con lesión de la res
piración ó de los movimientos del tronco.

70. Dislocación de las vértebras ó de las costillos, con le
sión de la respiración ó de los movimientos del tronco y del 
espinazo.

71. Caries ó necrosis de las vértebras, de las costillas ó- 
del esternón, comprobadas por exploración directa ó caracte
rizadas por síntomas objetivos.

72. Hidrotórax ó empiema bien caracterizados.
73. Fístula ó fístulas de la laringe ó de la tráquea con al

teración de la voz ó de la respiración.
74. Fístula ó fístulas en las paredes torácicas.
75. Hernia ó hernias de los órganos contenidos en la cavi

dad del tórax, de todas especies y graduaciones.
76. Aneurismas en el cuello ó en los miembros torácicos 

ó abdominales.
77. Tumores ereetiles ó fungosos de mucho volumen, cual

quiera que sea la región que ocupen.
78. Tisis laríngea ó pulmonar confirmadas.
79. Lesiones orgánicas del corazón ó de los grandes vasos 

que evidentemente dificulten ó trastornen la circulación y la 
respiración.

80. Varices voluminosas y en gran número de los miem
bros inferiores con marcada tendencia á la ulceración.

ORDEN SÉPTIMO

Defectos y enfermedades correspondientes al aparato 
génito-urinario.

81. Deformidad de los órganos de la generación, impro
piamente conocida con el nombre de hermafrodismo.

82. Epispadías, hipospadias ó pleurospadias situados des
de la parte medía á la raíz del miembro viril.
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83. Estrecheces orgánicas considerables y permanentes de 

la uretra, comprobadas por medio del cateterismo.
81. Fístulas uninarias véxico-cutáneas.
85. EsfroHa de la vejiga.
80. Falta de los testes, con ausencia de los atributos de la 

virilidad.
87, Pérdida de ambos testes.

ORDEN OCTAVO
Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los tejidos cu

táneo y celular.
85 Pd-a t osía general, ó sea anasarca crónico.
89. * v d «dees extensas que por la retracción del tejido

ino'iid > ¡x-r las adherencias á los tejidos subyacentes, im- 
po o  libre acción de los músculos y los movimientos
de Im “ .tu elaciones de importancia.

9(0 tejuM
91, Elefantiasis.
92, iiñas Pavoso, tonsurante y pelada, ó pórrigo decalvans, 

en cualquiera de sus formas ó períodos.
93, Pelagra.
9E Albinismo con fotofobia permanente,
95, Tumores voluminosos que requieran para su curación 

una operación quirúrgica, sin la cual no pueda realizarse el 
libre ejercicio de las funciones encomendadas al órgano sobre 
el cual se apoyan ó con el cual se relacionan.

96, ulceras extensas y sostenidas por diátesis ó vicios es
pecíale--.

97. í iboddad general excesiva ó polisarcia que haga en 
extremo faEgosa la marcha del individuo, imposibilite "la ca
rrera \ cd asi de las prendas de equipo y vestuario y el del 
armamento.

ORDEN NOVENO
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema lin

fático y á los ganglios de este nombre.
98, Bocio voluminoso que dificulte la respiración ó la cir

culación, ó que imposibilite el uso de las prendas de vestuario 
con que m- el Ejército se acostumbra á cubrir el cuello.

99. lEmn/u [as voluminosas y en gran número.
100. Escrófulas ulceradas en gran número.
101. \h g, neración tuberculosa de los ganglios ó vasos 

linfáticos, caracterizada por síntomas objetivos.

ORDEN DÉCIMO
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 

locomotor.

102, Desigualdad de longitud mayor de cinco centímetros 
de las extremidades inferiores, ó de cualquiera de las princi
pales partes en que se dividen, con lesión importante de sus
funciones.

Til. Palta o pérdida completa de cualquiera de los pulga
res o <lo ¡m dedos gruesos del pie, ó de dos ó más dedos de 
une u'iiumi mano Ó pie.

DD Dedo ó dedos supernumerarios que por su situación 
estorben ó dificulten notablemente el uso de la mano ó 
del pie.

105. Atrofia considerable de toda una extremidad ó de 
cualquiera de sus principales partes con lesión importante de
sus funciones.

106. Fractura ó fracturas de los huesos de las extremida
des, sin consolidar, y las consolidadas con deformidad y le
sión de las funciones de los miembros á que pertenecen.

107. Luxaciones irreducibles de los principales huesos de 
las extremidades con lesión de las funciones de las mismas.

108. Artrocaces ó tumores blancos de las articulaciones 
de bastante importancia.

109. Tumores huesosos, perióstosis y exóstosis volumino
sos de la peí vis ó de las extremidades que dificulten el ejer
cicio de las funciones de éstas.

110. Caries ó necrosis extensas y bien caracterizadas de 
los huesos de la pelvis ó de las extremidades.

1TL Espina ventosa.
112. Osteosercoma ó cáncer de los huesos.
113. Hidrartrosis ó hidropesía de las grandes articulacio

nes crónicas.
114. Anquilosis completa de las grandes extremidades.
115. Raquitismo.
116. Sección ó rotura de una ó más masas musculares ó 

tendinosas sin restablecimiento de la continuidad ó con in
serciones anormales y lesión de las funciones respectivas.

117. Gafedad, ó sea contractura ó flexión permanente de 
todos los dedos de una ó de ambas manos con deformación 
consuntiva de los mismos.

118. Oontracturas permanentes de los músculos que dan 
movimiento á las principales articulaciones de las extremi
dades.

119. Patizambo, ó sea desviación muy graduada hacia 
dentro de las articulaciones femoro-tibio-rotulianas, for
mando las piernas un ángulo de separación de ancha base 
inferior, con dificultad evidente de la progresión.

120. Desviación muy graduada hacia dentro de las arti
culaciones tibio-tarsianas, de modo que la base de sustenta
ción esté en el borde plantar interno ó fuera de él, con difi
cultad evidente de la progresión.

121. Pies contrahechos ó deformes, conocidos con los 
nombres de varus, valgus, talus y equino, que hagan impo
sible el uso del calzado ordinario, entorpezcan la marcha y 
dificulten la carrera.

CLASE TERCERA
INUTILIDADES FISICAS QUE DEBERÁN SER COMPROBADAS Y  DE
CLARADAS CON ARREGLO AL ART. 4 0  PARA CAUSAR LA E X E N 
CIÓN DEL SERVICIO DE LOS SOLDADOS ÚTILES CONDICIONAL-

MENTE

ORDEN PRIMERO
Defectos y enfermedades correspondientes al aparato nervioso 

cerebro-espinal•
122. Imbecilidad confirmada.
123. Idiotismo.
124. Monomanía ó manía confirmadas y crónicas.
125. Demencia confirmada.
126. Vértigos prolongados y frecuentes*
127. Sonambulismo habitual.
128. Accidentes apoplectiformes frecuentes.
129. Epilepsia confirmada.
130. Temblor convulsivo general ó limitado á una extre

midad ó ó un órgano importante habitual.
131. Corea ó baile de San Vito, permanente*
132. Ataxia locomotriz.

 ̂133. Parálisis completas ó incompletas, generales ó par
ciales permanentes, con lesión de funciones importantes para 
el servicio.

134. Catalepsia.
135. Flegmasías ó inflamaciones crónicas del cerebro, ce

rebelo, medula espinal ó de sus membranas.
136. Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, de 1a. 

medula espinal ó de sus membranas.

ORDEN SEGUNDO
Defectos f  ísicos y enf ermedades correspondientes al aparato 

de la visión.
137. Blefaroptosis, ó sea caída del párpado superior de los 

dos lados, permanente, que dificulte la mayor parte de la vi- 
si n ó la imposibilite por completo.

138. Tumor lagrimal voluminoso y crónico.
139. Obstrucción permanente de los puntos y conductos 

lagrimales.
140. Fístula lagrimal crónica.
141. Ulceras rebeldes de las corneas.
142. Miopía, ó sea cortedad de vista, que se caracterice 

por la posibilidad de leer á 35 centímetros de distancia en ca
racteres pequeños con lentes de los números 2 y 3, y distin
guir objetos distantes con lentes del núm. 6, no pudiendo 
verificar lo uno y lo otro con los del núm. 18 ó con lentes 
planos.

143. Hemeralopía, ó sea ceguera crepuscular permanente.
144. Nictalopía, ó sea ceguera diurna permanente.
145. Amaurosis en ambos jos.
146. Inflamaciones crónicas de cualquiera de los tejidos 

que constituyen el globo del ojo, los párpados y las vías y 
carúnculas lagrimales.

ORDEN TERCERO
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 

de la audición.
147. Polipü' y excrecencias de ambos oídos que imposibi

liten la aadi i . de una manera permanente.
148. Gofo i ó sea sordera de ambos oídos, completa y per

manente.
149. Inflamaciones crónicas y rebeldes de las diferentes 

partes que constituyen el órgano del oído.
150. Flujos otorréicos, tanto mucosos como purulentos, 

continuos y de comprobada rebeldía.

ORDEN CUARTO
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato

digestivo y sus anejos.
151. Pérdida ó falta total ó parcial de los movimientos 

normales de la mandíbula inferior, de los labios, de las pare
des de la boca ó de la lengua, que dificulten considerablemen
te la masticación, la espuición, la deglución ó el uso de la 
palabra.

152. Hematemesis habitual y rebelde.
153. Disentería crónica y rebelde.
154. Incontinencia permanente de las heces ventrales.
155. Ulceras permanentes del recto ó del ano, rebeldes á 

todo método curativo.
156. Flegmasías crónicas del aparato digestivo y de sus 

anejos, rebeldes á los métodos curativos.
157. Cólicos hepáticos dependientes de cálculos biliares.
158. Flegmasías crónicas de peritoneo y de sus depen

dencias.
159. Cáncer de cualquiera de los órganos del aparato di

gestivo, bien comprobado.
160. Lesiones orgánicas bien comprobadas de cualquiera 

de las partes del aparato digestivo.

ORDEN QUINTO
Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los aparatos 

respiratorio, circulatorio y sus anejos.
161. Pólipo ó pólipos fibrosos de las fosas nasales que por 

su situación ó volumen dificulten de una manera permanente 
la respiración.

162. Ocena, ó sea úlcera fétida de la nariz, permanente, y 
flujos crónicos purulentos de la misma, de las fosas nasales ó 
de los senos maxilares.

163. Tartamudez permanente muy graduada.
164. Mudez^y sordo-mudez.
165. Afonía, ó falta de voz permanente.
166. Ulceras crónicas de la laringe.
167. Flegmasías crónicas de la laringe, la tráquea, de los 

bronquios, de los pulmones ó de las pleuras, caracterizadas 
por síntomas locales y generales.

168. Pericarditis ó hidropericardias crónicos.
169. Dilatación aneurismática del corazón.
170. Hipertrofia del corazón.
171. Palpitaciones del corazón habituales y de accesos fre

cuentes.
172. Lesiones orgánicas del corazón ó de los grandes vasos 

que dificulten ó trastornen la circulación y la respiración.
173. Asma bien caracterizada.
174. Angina de pecho.

ORDEN SEXTO

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
génito-urinario.

175. Flegmasías crónicas bien caracterizadas de uno ó más 
de los órganos que componen el aparato génito-urinario.

176. Cólicos nefríticos dependientes de litiasis.
177. Cálculos vexicales comprobados por el cateterismo.
178. Incontinencia de orina permanente y rebelde.
179. Diabetes.
180. Albuminuria.
181. Hematuria copiosa y habitual.

OEDEN SÉPTIMO

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparata 
locomotor.

182. Reumatismo muscular ó articular, crónicos.
183. Gota crónica.

Modelo del certificado á que se refiere el art. 25 del reglamento 
anterior.

D. N. N. (1), Médico de Sanidad (2) y D. N. N. (3) Mé
dico ..... (4), nombrado el primero por el Gobernador militar

de esta capital, y el segundo por la Comisión provincial de la 
misma para el reconocimiento de los mozos del actual reem
plazo, ante la (5).

Certifican haber reconocido al mozo núm.  ..... (6) del cupo
del pueblo  (7) N. N. (8), d e  (9) años de edad, de ofi
cio .......  natural de (10), correspondiente al partido judicial
d e    provincia de ...... que sabe (ó que no saber) leer y es
cribir, y que tiene un metro (11) ..... milímetros, hijo de ..... 
y de (12), el cu 1 alegó ..... (13).

Interrogado, dijo ..... (14).
Reconocido, resultó ..... (15), por todo lo cual lo concep

túan .....(16) para el servicio en el Ejército y en la Armada
por tener ó padecer tal defecto ó enfermedad (17), inclui
do con el núm  (18) en el orden ..... (19) de la cla
se ..... (20), ó le declaran pendiente de nuevo reconocimiento
hasta que termine la enfermedad (21).

Fecha (22).
Firmas.

NOTAS

(1 y 3) Nombres y apellidos paterno y materno.
(2) Del Ejército, de la Armnda ó de lo que sea.
(4) De la Facultad de Medicina, de la Beneficencia provin

cial, municipal ó de lo que sea.
(5) Caja de recluta ó la expresada Comisión.
(6) El que le haya tocado en sorteo.
(7) El pueblo á que corresponda; y si estuviese dividida 

en distritos, el distrito.
(8) El nombre y los apellidos paterno y materno del mozo.
(9) Los que tuviese.
(10) El pueblo de donde sea natural, expresando en su 

caso concejo, feligresía, anteiglesia, merindad, etc., etc., á 
que corresponda dicho pueblo.

(11) Los milímetros que tuviere sobre un metro.
(12) Los nombres del padre y de la madre, si fueren cono

cidos.
(13) Lo que hubiere alegado, en sus propias palabras, ó 

que no alegó antecedentes p; tológicos.
(14) Aquí los datos anancéticos y de la actualidad que 

del interrogatorio resulten más ó menos probables, verosími
les ó racionalmente ciertos.

(15) Lo que resulte del reconocimiento.
(16) Util condicionalmente, útil ó inútil.
(17, 18, 19 y 20) Los que fueren.
(21) La enfermedad aguda que padece^
(22) Aquí la capital, y el día, mes y año en que se libre el 

certificado.

M IS T E R IO  DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 24 de Agosto ultimo autoriza el 
establecí miento de ferrocarriles económicos de vía es
trecha en la isla de Puerto Rico, en sustitución de las 
carreteras ó parte de ellas, de las incluidas en el plan 
general de las de aquella provincia; auxilia asimismo 
su construcción con la cantidad de 250.000 pesos, y  dis
pone que se otorguen las concesiones en público con
curso y se fijen por Real decreto Jas condiciones para su 
trazado y concesión. Al cumplimiento de los preceptos 
de esta ley, que tanta trascendencia puede tener en el 
desarrollo futuro de la riqueza de Puerto Rico, se enca
minan las disposiciones que hoy se someten a la apro
bación de Y. M.

Construida la llamada carretera central de aquella 
isla, que une sus costas Norte y Sur, recorriendo una 
extensión de 137 kilómetros y enlazando algunas po
blaciones de importancia; muy adelantada la construc
ción de la de Cayey á Arroyo por Guayama, de 35 kiló
metros; en estudio y en construcción los 72 kilómetros 
de la de Arecibo á Ponce por Utuado y  Adjuntas, y  
construido asimismo en una extensión de más de 200- 
kilómetros el ferrocarril de circunvalación de la isla, 
queda aún el satisfacer á las necesidades del tráfico in
terior de tan rica comarca con la construcción de ra
males de ferrocarriles económicos de vía estrecha que, 
unidos á los de carácter particular, ya concedidos en la 
región occidental de la isla, de Arecibo á Lares y desde 
este punto á Añasco, facilite en mayor escala que al 
presente, la circulación y el transporte de los productos 
de las demás regiones, verificándose esto mejor y más 
económicamente con las líneas férreas que con las ca
rreteras, que resultan de muy elevado coste en aquel 
territorio.

Al efecto se hace necesario el favorecer, en cuanto- 
sea posible, el establecimiento de dichas vías económi
cas en aquel país en las regiones ó zonas donde el es
fuerzo meramente individual y aislado de protección 
oficial no es suficiente para realizar su construcción,, y  
por ello y á tales motivos responde la iniciativa y el 
auxilio que el Estado les concede en la ley antes citada*

Para la designación de las líneas férreas económi
cas que en primer lugar deben subvencionarse, se ha 
atendido á las zonas de mayor producción y cultivo de 
la isla, en las que aun no se han construido carreteras 
ni ferrocarriles, procurando' enlazar las nuevas vías 
con las principales ya construidas, ó con las que deben 
construirse en breve plazo, y para llevar fácilmente á 
la costa, y más particularmente al ferrocarril de cir
cunvalación, los productos de dichas zonas, pero dejan
do á los peticionarios de su concesión la facultad de 
elegir y solicitar entre dichas líneas las que estimen,
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4úás convenientes y  beneficiosas para el tráfico y  sus 
hendimientos.

Para facilitar la  construcción de dichos caminos se 
lian determinado las condiciones facultativas y gen e
rales para los mismos, de acuerdo en lo técnico con lo 
Informado en pleno por la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y  Puertos, admitiendo que su ancho pueda 
Paliar desde sesentd centÍMetros hasta un Metro ̂  j  p ie- 
ceptuando para la explotación cuantos medios se han 
.juzgado m ás propicios para favorecer fe circulación de 
viajeros y para asegurar el transporte de todas las mer
cancías que puedan afluir á los diferentes puntos de las 
líneas, cualquiera que sea el modo de llevarlas al paso 
de los-trenes correspondientes.

De los diferentes medios que m arca la ley general 
de Ferrocarriles para  subvencionar esta clase de vías 
se h a -elegido, como m ás sencillo y conveniente en este 
caso., dada la cantidad fija destinada en la ley para  el 
objeto, la  de abonar al concesionario una parte  del c a 
pita l empleado en la construcción de la línea: el cua
renta por ciento de su im porte, valuándose éste por el 
proyecto y  presupuesto que oportunam ente se apiuebe 
y  por-la fijación de un coste máximo kilométrico, pero 
dejando, sin embargo, en libertad al concesionario de 
establecer por su cuenta y  riesro  un tercer carril para  
anchos distintos, si así le conviniere para la explotación 
del camino,.

Con tales facilidades y con los demás medios esta
blecidos en las condiciones para  la  construcción y ex
plotación de dichas líneas económicas, se confia favo
recer la viabilidad, el transporte y  el aum ento de la 
producción y de la  riqueza en aquella Ántilla, y  por 
ello el Ministro que suscribe tiene la  honra de som eter 
á  la aprobación de Y. M. el adjunto decreto.

SEÑORA:
A L . R. P. de Y. M.,

Tomás Castellano y Tillarroya.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R eina Regente del Reino,

Yengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° En cumplimiento de lo prescrito en el 

artículo 2.° de la ley de 24 de Agosto ultimo, se auto
riza al Ministro de Ultramar para conceder, mediante 
•concurso, la construcción de los ferrocarriles económi
cos que se designan á continuación, en sustitución de 
toda ó parte de carreteras incluidas en el plan general 
de las de la isla de Puerto Rico:

1.° El ferrocarril que, partiendo de Cíales y  pasan
do por Morovis, Corozal y Xaranjito, termine en Ba- 
yam ón .

2.° El que, partiendo de un punto del anterior y  
pasando por Comerlo, termine en Barranquitas ó en su 
jurisdicción.

3.° Un ramal desde Barranquitas ó su término, que, 
partiendo de la última línea citada, pase por Cidra y  
enlace con la carretera central entre Cayey y Aibonito.

4.° El ferrocarril que, partiendo de Manatí y pa
sando por Cíales y Cialitos, termine en Juana Díaz, en 
la  carretera central, dividido en dos líneas: la prime
ra, desde Manatí por Cíales hasta el barrio de Cialitos, 
y  la segunda, desde este último punto hasta Juana 
Díaz.

5.° Dos ramales: uno desde San Lorenzo á Caguas, 
y  otro desde San Lorenzo á Juncos ó á Piedras.

Art. 2.° Las líneas férreas citadas en el artículo an
terior serán subvencionadas por el Estado con el 40 
por 100 del importe del capital que se fije para la cons
trucción de cada una de ellas, en virtud de su presu
puesto, aprobado por el Ministerio de Ultramar, el que 
no podrá exceder para este efecto del máximo fijado 
en el pliego de condiciones. La subvención será abo
nada al concesionario por el Tesoro de la isla de Puer
to Rico, con cargo á la  cantidad destinada á este ser
vicio, y entregada al mismo por cada trozo construido 
de cinco kilómetros, después que se hayan recibido de
finitivamente por la Jefatura de Obras públicas de la 
isla, así como e l material necesario para su explota- 
cióu, y que se halle ésta autorizada por el Gobierno 
.general.

Art. 3.° Se aprueba el ¿adjunto pliego de condicio- 
mes generales, facultativas y  económicas para la con
cesión y  construcción de las líneas férreas expresadas 
en e l art. 1Y de este decreto, y  para los demás ferro
carriles económicos de vía estrecha análogos que pu
dieran concederse en lo sucesivo para la isla de Puerto 
Rico.

Art. 4.° El Ministro de Ultramar dictará las disposi

eiones necesarias para la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El IniBtro de Ultramar,Tomás Castellano y Tlliarroya.

P liego de condiciones generales, facu lta tivas y  económ icas para la  concesión de ferrocarriles económicosde v ía  estrecha en la  is la  de Puerto R ico, aprobadopor R ea l decreto de esta  fecha.
Artículo I.° Se consideran comprendidas en las prescrip

ciones de este pliego las líneas forreas siguientes:1 a La que, partiendo de Ciales y pasando por Morovis, 
Corozal y Naranjito, termine en Bayamón.2.a La que, partiendo de un punto de la anterior, y pasan
d o p o r  Comerlo, term ine en B arranquitas ó en su jurisdic
ción..3.a Un ram al desde B arranquitas o su term ino, que, partiendo de la últim a línea citada, pase por Cidra y enlace con 
la carretera central entre Cayey y Aibonito.4.a Una línea desde M anatí por Ciales hasta el barrio de 
Cialitos.5.a Desde Cialitos hasta  Juana Díaz, en la carretera cen
tra l. '6.a Una línea compuesta de los dos ramales siguientes: uno desde San Lorenzo á Caguas, y otro desde San Lorenzo á 
Juncos ó á Piedras.Se regir n tam bién por las mismas prescripciones las líneas férreas económicas que en lo sucesivo se concedan en dicha isla, con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 
esta fecha.

Art. 2.° Las líneas deberán pasar por los puntos extremos citados y por los intermedios ó sus proximidades, según lo consienta la disposición del terreno, con objeto de obtener el 
trazado más económico.

Art. 3.° Además de las estaciones extremas, se establecerán  las interm edias que se conceptúen necesarias (estaciones ó apeaderos), así como en los demás puntos citados ó lo m s próximos á estos, debiendo detenerse los trenes en los cruces con todos los caminos de todas clases que atraviesen las líneas, así como se harán  las paradas que el concesionario establezca, previa autorización del Gobernador general, para el servicio de las fincas agrícolas situados en la zona que el fe
rrocarril atraviese.

Art. 4.° Los ferrocarriles serán de una sola vía en toda su longitud; pero los concesionarios podrán establecer doble vía ó un tercer carril, previa autorización del Gobernador general é informe de la Jefatura de Obras públicas.
A rt. 5.° En todas las estaciones y demás puntos en que sea necesario se establecerán apartaderos.
A rt. 6.° El ancho de la vía entre los bordes interiores de los carriies podrá variar desde 60 centímetros á un  metro. Todo concesionario podrá aum entar el ancho que hubiese propuesto en su proyecto, sin tener por esto derecho á aumento 

de subvención ni auxilio.
A rt. 7.° L a s  dimensiones de la explanación en los te rra plenes y desmontes será en general de dos metros, más el ancho de la vía, pudiendo construirse un solo paseo.En el pliego de condiciones particulares que debe acompañar al proyecto de cada línea, se fijará el ancho del balasto, la calidad de las traviesas y su número por kilómetros, así como el ancho entre pretiles de los puentes, alcantarillas 

y tajeas.En la Memoria del proyecto se justificarán debidamente el sistema de vía y peso del carril, así como las dimensiones y condiciones de las obras de fábrica, acompañándose planos 
con todos los detalles necesarios.

Art. 8.° Según las condiciones del terreno y el ancho de la vía que se proponga, se justificarán las pendientes y ra dios de las curvas, entendiéndose que la m áxim a no podrá exceder de 25 á 35 milésimas, según los casos, y el radi > m ínimo será del mismo modo de 60 á 100 metros, salvo en casos muy excepcionales debidamente justificados.En tales casos deberá el concesionario solicitar del Gobierno general de la isla el exceder de dichos límites, resolviéndose por dicho Gobierno, previo informe de la  Jefatura 
de Obras públicas.

Art. 9.° Las tajeas, alcantarillas, pontones, pasos inferiores y puentes serán de fábrica, de hierro, madera ó m ixtos de dichos materiales. Los edificios de las estaciones y las casillas 
de guardas podrán ser de madera.

A rt. 10. Al solicitar la concesión se presentarán los proyectos de los diversos modelos de obras que en las líneas ha
yan de construirse.El concesionario podrá escoger libremente la forma y  dis
posición de dichos modelos de obras.

Art. 11. Todos los materiales destinados á las obras serán de buena calidad, y se emplearán con arreglo á las buenas prácticas de la construcción, justificándose en el proyecto correspondiente los que se empleen, y fi ándose en los respectivos pliegos de condiciones facultativas y particulares para cada línea férrea las condiciones de resistencia á que deben satisfacer en cada caso, así como el peso máximo de las locomotoras y vehículos de los trenes correspondientes.
A rt. 12. Los expresados ferrocarriles podrán cruzar á n ivel las carreteras del Estado y de la provincia y los caminos vecinales, excepto en los casos que el Gobernador de la isla determine. En los pasos á nivel se establecer: n las barras carriles dos centímetros más bajas que el firme de las carreteras, y será obligación del concesionario colocar barreras que se abran hacia la parte exterior del ferrocarril, ó cadenas en los puntos de menos tránsito. Las barras carriles llevarán 

contracarriles.
A rt. 13. Cuando el ferrocarril deba pasar por encima de una carretera general, provincial ó vecinal, la luz de los puentes correspondientes será igual al ancho del firme de la carretera, y la a ltu ra  del intradós de la clase de los puentes ó de la parte inferior de los de madera ó de hierro será por lo menos de cuatro metros y medio.
Art. 14. Cuando el ferrocarril deba pasar por debajo de una carretera, la anchura entre pretiles de los puentes que para la misma se construya será igual al ancho del firme de la carretera.La a ltu ra  m ínim a desde el plano de la cara superior de los carriles hasta el intradós será por lo menos de cinco metros.
Art. 15. Cuando el camino de hierro deba inutilizar algún trozo de carretera construida y sea necesario variar el traza- I 

do de ésta, será de cuenta del concesionario del ferrocarril la  1

construcción de los nuevos trozos, siendo el ancho y pendientes de éstos los que al intento se dispongan por el Gobierno general, á propuesta del Ingeniero Jefe de Obras públicas.
A rt. 16. En las obras subterráneas se harán  por el concesionario todas las que sean necesarias para precaver ó contener los derrumbamientos y filtraciones, no pudiendo abrirse pozos para la ventilación de aquéllos en los caminos pú

blicos, y en los que se abran en otros parajes deberán esta
blecerse brocales.

A rt. 17. En los puntos de encuentro del ferrocarril con las comunicaciones públicas y particulares ó en sus inm ediaciones, el concesionario construirá á su costa los puentes, trozos de carretera, ó las demás obras provisionales que sean necesarias para no interrum pir las comunicaciones, y su duración no podrá pasar del plazo que fijará el Gobernador ge
neral de la isla.

A rt. 18. Será obligación del concesionario restablecer y  asegurar á su costa el curso de las aguas que se suspenda ó modifique por los trabajos de las líneas, así como los trabajos de consolidación en el interior de una m ina que pudiera 
atravesar las mismas.

A rt. 19. El concesionario establecerá un  telégrafo eléctrico, destinado exclusivamente al servicio de explotación del ferrocarril. Los postes de este telégrafo estarán  dispuestos para recibir el número de hilos que el Gobierno necesite para su servicio y el del público, siendo de cuenta de aquél la custodia, conservación y reparación de los hilos, y de todo el m aterial exterior á las estaciones que al efecto se estable
ciese.

Art. 20. Terminados todos los trabajos de establecimiento del ferrocarril, el concesionario hará á sus expensas, con asistencia del Ingeniero del Gobierno, el amojon miento y plano de todas las partes del camino y sus dependencias, formándose un  estado descriptivo de los puentes y demás obras que se hayan construido, depositándose en la Jefatura de Obras públicas de la isla un ejemplar autorizado del acta de amojonamiento, del plano y del estado descriptivo.
A rt. 21. El concesionario está obligado á conservar en buen estado el camino de hierro y sus dependencias, de modo 

que la circulación sea fácil y segura constantem ente, siendo de su cuenta todos los gastos de conservación y reparación, 
así ordinarios como extraordinarios.

Art. 22. Serán de libre elección del concesionario los medios de ejecución, y los agentes y demás empleados afectos á la construcción, conservación y adm inistración del ferrocarril. El Gobernador general de la isla, sin intervenir en el nombramiento de los empleados, podrá exigir la separación de los que considere peligrosos para la seguridad de los viaje
ros y la conservación del orden público.

A rt. 23. El concesionario no podrá oponerse á que el ferrocarril sea cruzado por otros caminos, canales ó ferrocarriles que se abriesen con autorización del Gobierno, salva la indemnización á que haya lugar por jnterrum pción  del trá n 
sito ó daño m aterial causado al camino.

A rt. 24. En la solicitud de concesión se fijará el plazo de ejecución de cada línea férrea solicitada.
A rt. 25. Toda fracción de kilómetro que exceda de 500 metros se contará como kilómetro entero para, los efectos de este pliego de condiciones; cuando sea menor de dicha cifra, 

se prescindirá de ella.
Art. 26. Se establecerán las señales á distancias que se 

conceptúen necesarias.Todas las líneas deberán m arcarse con postes kilomé
tricos.

Art. 27. El concesionario podrá dar principio á las obras en el paraje de la línea que conceptúe más conveniente á sus intereses, pero deberá preceder á todo trabajo el replanteo 
general del trozo que deba construirse.Este replanteo se hará  por los empleados del concesionario, con intervención deljngeniero Inspector* y se levantará acta, á la que se acompañará el plano y perfil longitudinal del trozo replanteado, y nota de los modelos de obras elegidos, para salvar los diversos accidentes que ofrezca el terreno, cuya acta deberá ser aprobada por el Gobernador general, previo informe de la Jefatura de Obras públicas.Si transcurridos dos meses de la presentación del acta in dicada no se hubiere aprobado por el Gobernador general, se 
entenderá que el replanteo está aprobado.

A rt. 28. Para la construcción de las obras de fábrica se determ inará por los dependientes del concesionario, de acuerdo con el Ingeniero Inspector, la clase y dimensiones de la fundación que convenga adoptar, levantando acta de ello, 
que se rem itirá á la Jefatura de Obras públicas, resolviendo el Gobernador general en caso de duda, previo informe de 
dicha Jefatura.

A rt. 29. Terminadas las obras de la línea ó de la parte de ella que deba abrirse á la explotación, se procederá á su reconocimiento por el Ingeniero que designe el Gobernador general, asistiendo al mi ;mo el concesionario ó su legítimo representante, y además de cum plim entar lo prescrito en el artículo 20 de este pliego, se un irá  al plano y estado á que el mismo se refiere un  perfil longitudinal de la línea, extendién
dose el acta correspondiente.Cuando avisado el Gobernador general de la proxim idad del expresado reconocimiento no designare dentro del plazo de quince días al Ingeniero que deba llevarle á cabo, se entenderá autorizado para hacerlo el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia.El Gobernador general, en vista del acta citada, resolverá si pr cede ó no abrir la línea ó parte de ella al servicio público, oyendo á la Jefatura de Obras públicas, y dando cuenta de su resolución al Ministerio de U ltram ar, con remisión del 
acta correspondiente.

CONDICIONES RELATIVAS Á LA EXPLOTACIÓN
A rt. 30. El concesionario explotará el ferrocarril durante el plazo de noventa y nueve años, con sujeción á las tarifas que para el mismo se aprueben por el Ministerio de U ltramar, contándose dicho plazo desde la fecha de la adjudicación, definitiva de la línea.Las tarifas serán revisadas cada cinco años en la forma que previene el art. 49 de la ley de Ferrocarriles vigente en Puerto Rico.
Art. 31. El concesionario formará los reglamentos necesarios para el buen servicio, adm inistración y explotación de los ferrocarriles respectivos, sujetándose á la aprobación del Gobierno geperal de la isla.
Art. 32. Las cartas y pliegos, así como sus conductores ó agentes necesarios al servicio del correo, serán transport dos gratuitam ente por los trenes ordinarios en tod;« la extensión de las líneas.Para este objeto, las empresas reservaran en cada convoy
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de pasajeros ó mercancías una sección especial. La forma y 
dimensiones de esta sección se determinarán por el Gobierno 
general de la isla, previo informe de la Administración de 
Comunicaciones y de la Jefatura de Obras públicas.

Art. 33. Los concesionarios ó empresas á quienes se con
cediere la facultad áe que Labia el art. 23, podrán hacer cir
cular sus carruajes vagones, máquinas, trenes, etc., sobre 
Una parte- ó el total de los ferrocarriles á que se refieren est s 
condiciones, p gando los precios anotados en la tarifa y 
cumpliendo exactamente los reglamentos de policía que se 
hubieren establecido para el buen servicio del camino.

Además, dichas empresas ó concesionarios, lo mismo que 
en sus respectivas líneas, podrán depositar géneros, tomar y 
dejar viajeros y mercancías en todos los descansos, estacio
nes, almacenes, etc., ya en el camino de hierro concedido 
en sus ramales y prolongaciones, pudiendo también proveerse 
de carbón y agua, mediante la indemnización correspondien
te, en los mismos puntos que lo verifique el concesionario, ó 
establecer pozos y depósitos donde les convenga.

Art. 34. En el caso de que las empresas no quisieren ha
cer uso del derecho que les concede el artículo anterior, de
berán, sin embargo, realizarse todos los servicios de modo que 
jamás se vea interrumpido el de transporte de los puntos ex
tremos de las líneas. Si esto sucediese, el Gobernador general 
dispondrá lo conveniente para restablecerle.

Art. 35. La empresa ó concesionario que por causas im
previstas se vea en la necesidad de servirse del material per
teneciente á otras, pagará una indemnización correspondien
te al uso y deterioro del material, resolviendo sobre el par
ticular el Gobernador general, en el caso de que las empre
sas no se pongan de acuerdo sobre la indemnización ó sobre 
los medios de asegurar el servicio en toda la línea.

Art. 36. El Gobierno, por causa de utilidad pública de
bidamente justificada, podrá adquirir los ferrocarriles.

Para fijar el precio de la compra se determinará en tal 
caso el término medio de los productos obtenidos durante los 
cinco años precedentes, y este término será el importe de la 
anualidad que se abonará al concesionario en cada uno de 
los anos que falten para espirar la concesión.

El concesionario podrá reclamar si no estuviese conforme 
con la anualidad que al efecto se fijase.

Art. 37. Al espirar el término de la concesión, ó en el 
caso á que se refiere el artículo anterior, el Estado reempla
zará á la empresa ó concesionario de las líneas férreas en to
dos los derechos de propiedad de terrenos y obras designadas 
en el estado y plano mencionado en el art. 20, y entrará in
mediatamente en el goce del camino de hierro con todas sus 
dependencias y productos.

El concesionario tendrá obligación de entregar en buen 
estado de conservación el camino de hierro, las obras que lo 
compusieren y sus dependencias, así como todo el material 
de explotación en buen estado de servicio.

 ̂ En los cinco años que precedan al término de la conce
sión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los productos 
líquidos del camino, y de emplearlos en conservar en buen 
estado la vía, obras y el material móvil, si la empresa con
cesionaria no llenase completamente esta obligación.

Art. 38. Los concesionarios ó empresas de las líneas á 
que se refiere este pliego estarán sujetos á la inspección de 
los agentes del Gobierno; entendiéndose que esta inspección 
se ejercerá tan sólo en lo necesario para velar por el cumpli
miento de las condiciones de la concesión y por lo que inte
resa á la seguridad pública.

Art. 39. Para la explotación de cada línea podrá emplear
se la tracción eléctrica ó de vapor, debiendo el peticionario 
presentar los detalles, cálculos, dibujos y datos correspon
dientes - I sistema que proponga.

Art. 40. A petición del concesionario, y previos los infor
mes correspondientes, podrá eximírsele del cumplimiento de 
varias obligaciones que impone el reglamento de Policía de 
ferrocarriles vigente en Puerto Rico en la explotación de di
chas líneas, teniendo en cuenta, para las que afecten á la se
guridad, la velocidad de los trenes.

CONDICIONES ECONÓMICAS

Art. 41. El Gobierno auxiliará la construcción de las lí
neas férreas á que se refiere este pliego, con la subvención 
del 40 por 100 del importe del capital que se fije para la cons
trucción de cada una de ellas, en virtud del presupuesto co
rrespondiente de ejecución material de las obras, aprobado 
por el Ministerio de Ultramar, siempre que no exceda de 
16.000 pesos el coste de cada kilómetro, cuya subvención será 
abonada al concesionario por el Tesoro de la isla de Puerto 
Rico, con cargo á la cantidad destinada este servicio, y será 
entregada á aquél ó á sus legítimos representantes por cada 
trozo construido de línea de cinco kilómetros, después que 
éstos se hallen recibidos definitivamente por la Jefatura de 
Obras públicas de la isla, así como el material necesario para 
su explotación y que ésta se halle autorizada por el Gobierno 
general.

Art. 42. Cuando el importe del coste kilométrico exceda 
de 16.000 pesos, el Estado sólo abonará la subvención del 40 
por 100 correspondiente á este tipo, y á la longitud total que 
se apruebe para cada línea férrea, cualquiera que sea el coste 
efectivo de ella, satisfaciéndose en la misma forma que ex
presa el artículo anterior.

Art. 43. El proponente expresará en su proposición el 
coste medio de cada kilómetro de los que constituyan el pro
yecto de la línea, así como la longitud y el ancho de la vía 
que se proponga establecer.

Art. 44. Cuando exista una sección terminal de una línea 
inferior á cinco kilómetros, se abonará la parte alícuota á la 
subvención por cada kilómetro, contándose como un solo ki
lómetro las fracciones superiores á 500 metros, y no contán
dose para el pago las inferiores á dicha infracción.

Art. 45. El concesionario deberá dar principio á las obras 
del ferrrocarril en el plazo de seis meses, contados desde el 
día en que :se le comunique la adjudicación definitiva de la 
concesión, y dejarlas terminadas, salvo en los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados, en el plazo que se ofrezca en 
la proposición. Para los efectos de este artículo se tendrá en 

-cuenta el material acopiado para las obras.
Art. 46. La proposición contendrá la relación del mate

rial móvil para la explotación de las líneas.
Art. 47. Para cubrir los gastos del servicio ordinario y 

extraordinario que corresponda por las inspecciones, reco
nocimientos y demás que se relacionen con la construcción 
y  explotación de los ferrocarriles, el concesionario deposita
rá anualmente en la Tesorería general de H cienda de la isla, 
á disposición del Gobierno general, una cantidad que no po
drá exceder de la que se señale como máximo en la concesión 
de cada línea para el indicado objeto.

Art. 48. El concurso para la concesión de las líneas, ob
jeto de este pliego, se anunciará con cuatro meses de antici
pación en las Gacetas de Madrid y de Puerto IUco, contándose 
este plazo desde el día en que se publique en la primera.

Art. 49. Para la elección de la proposición se tendrá es
pecialmente en cuenta el importe del presupuesto que se for
me y presente para cada línea, reservándose, sin embargo, el 
Ministro de Ultramar la facultad de escoger la proposición 
que juzgue más conveniente en cada caso, previo informe de 
los proyectos por la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ó la de no admitir ninguna de las proposiciones pre
sentadas, si así lo estimase procedente.

Art. 50. Para tomar parte en el concurso deberá haberse 
depositado previamente en la Caja general de Depósitos de 
Madrid, ó en la Tesorería general de Hacienda pública de 
Puerto Rico, y como fianza provisional, la cantidad á que 
ascienda el importe del 1 por 100 del presupuesto correspon
diente de ejecución material de la línea.

La fianza definitiva que deberá prestar el concesionario á 
cuyo favor se adjudique provisionalmente la concesión será 
triple de la anterior, la que se hará efectiva en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha déla adjudicación provisional de 
la línea férrea, y en el mismo plazo se formalizará la escritu
ra, bajo pena de la pérdida del depósito provisional hecho 
para tomar parte en el concurso, y anulación de la concesión 
provisional de la línea respectiva.

Las expresadas fianzas se harán en metálico ó en valores 
del Estado admisibles para el caso.

La fianza definitiva será devuelta al concesionario cuan
do, terminada y recibida la línea férrea, se entregue al uso 
público con la debida autorización.

 ̂Art. 51.̂  Al aceptar el concesionario este pliego de condi
ciones, así como las particulares que formen parte integrante 
del proyecto de cada línea, se entiende que ha verificado to
dos los cálculos y datos necesarios en que se funda; que se 
conforma con todo lo que en ellos se establece, y que tiene la 
seguridad de poderlo ejecutar en todas sus partes, sin recla
mar gracias ó concesiones por los errores, imperfecciones y 
omisiones que puedan encontrarse en la realización de las 
obras.

Art. 52. El concesionario del ferrocarril nombrará un 
apoderado que legalmente le represente para recibir las co
municaciones que le dirijan el Gobierno y sus Delegados, el 
cual deberá residir en San Juan de Puerto Rico. Si se faltase 
á esta prescripción por el concesionario, ó su representante se 
hallara ausente de la población citada, será válida toda noti
ficación hecha á la empresa concesionaria, con tal que se 
deposite en la Secretaría del Gobierno general de la isla.

Art. 53. Las contestaciones que puedan ocurrir entre los 
concesionarios y el Gobierno acerca de la ejecución ó inter
pretación de las diferentes clausulas de este pliego de condi
ciones ó de las particulares que se estipulen para cada línea, 
se decidirán por los trámites y Tribunales designados, ó que 
en adelante conozcan en los asuntos administrativos ó con
tenciosos de las obras públicas á cargo del Estado.

Art. 54. Será de cuenta del concesionario el pago de la es
critura del contrato que se celebre para la adjudicación me
diante concurso de cada línea férrea, así como el de una pri
mera copia de aquél, que habrá de quedar unida al expedien
te en el Ministerio de Ultramar.

Aprobado por S. M.
Madrid 23 de Octubre de 1896.=Castellano.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo resuelto por el 

Real decreto de esta fecha, relativo á la concesión de 
ferrocarriles económicos de vía estrecha en esa isla, y 
atendiendo á lo prescrito en el art. 4.° del mismo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido dictar las disposicio
nes siguientes:

1.a Que se anuncie un concurso público para la pre
sentación de proposiciones para la construcción de los 
ferrocarriles económicos de vía estrecha, expresados en 
el art. l.° de dicho Real decreto, con sujeción á sus 
prescripciones y al pliego de condiciones generales, fa
cultativas y económicas, aprobado por el citado de
creto.

2.a Las indicadas proposiciones podrán presentarse 
en Madrid, en el Ministerio de Ultramar, y en San Juan 
de Puerto Rico, en el Gobierno general de la isla, den
tro de un plazo de cuatro meses, contados á partir de la 
■publicación de la presente Real orden en la Ga c e t a  de  
M adrid  (lo que se telegrafiad Y. E.), cuyo plazo ter
minará en el día de igual fecha que la de dicha publi
cación del mes de Febrero del año próximo de 1897, á 
las once de la mañana en esa isla, y á las tres de la 
tarde en Madrid.

3.a Las proposiciones podrán comprender la ejecu
ción de una, de varias ó de todas las líneas férreas ci
tadas en el Real decreto y en el pliego de condiciones 
aprobado, debiendo acompañarse con ellas el proyecto 
relativo á su construcción, compuesto: de Memoria, 
planos, presupuesto, pliego de condiciones facultati
vas y particulares y las tarifas de peaje y transporte 
para cada una de las líneas á que la proposición se re
fiera; declarándose en esta la aceptación de las con
diciones generales aprobadas para dichos ferrocarri
les económicos, así como el plazo en que se ofrezca 
construirlas, y acompañando asimismo el resguardo 
que acredite haberse depositado como garantía provi
sional el importe del 1 por 100 del presupuesto de eje
cución material de la línea ó líneas cuya concesión se 
pretenda, haciéndose el depósito en metálico ó en va
lores del Estado, en la Caja general de Depósitos en 
Madrid, ó en la Tesorería general de Hacienda pública 
en Puerto Rico.

4.a Terminado el plazo para la presentación de las 
proposiciones y dado cuenta de ellas en las respectivas 
G acetas  oficiales, se remitirán al Gobierno general de 
esa isla las que se hubieran presentado en este Ministe
rio, así como los proyectos que las acompañen, para que 
sean informados con urgencia por la Jefatura de Obras 
públicas y por ese Gobierno general.

5.a Terminada dicha información, se remitirán todas 
las proposiciones y proyectos al Ministro de Ultramar, 
el que, previo informe de la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos sobre los proyectos, resolverá 
acerca de la proposición ó proposiciones, así como de 
los proyectos correspondientes, que deban aceptarse y 
aprobarse para la concesión provisional y construcción 
de los ferrocarriles económicos á que aquéllas se refie
ran, teniendo en cuenta al efecto todas las condiciones 
generales aprobadas para estas líneas.

6.a Verificada la concesión provisional de la línea ó 
líneas que se estime procedente, se formalizará el con
trato para su ejecución, publicándose una y otro en la 
G a c e t a  de M a d r id , y haciéndose efectiva por el con
cesionario la fianza definiva, que será del 3 por 100 
del presupuesto de ejecución material presentado para 
cada línea férrea. La escritura del contrato y el depó
sito de la indicada fianza deberán hacerse en el plazo 
de un mes, contado desde la fecha en que se acepten 
provisionalmente las proposiciones y se aprueben los 
proyectos relativos á cada línea.

7.a Si transcurrido el indicado plazo no se hiciere el 
depósito ó no se formalizase la escritura á que se re
fiere el artículo anterior, se declarará nula la conce
sión provisional de la línea ó líneas correspondientes, 
con pérdida de la fianza provisional prestada.

Publicado el contrato y cumplidos los requisitos an
tedichos, se considerará firme y subsistente la conce
sión de las líneas férreas respectivas, y empezará á con
tarse el plazo de ejecución que se apruebe para cada 
una de ellas, confirmándose de Real orden la concesión 
definitiva y publicándose dicha resolución.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, debiendo publicarse la 
presente en las G acetas  de  M adrid y  de esa isla. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de Octubre 
de 1896.

CASTELLANO
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO DE LA GUERRA

1 2 .a Sección.
Debiendo procederse á contratar en pública subasta 60.000 

mantas para el material de acuartelamiento del Ejército, se 
convoca por el presente anuncio á todos los que les convenga 
y tengan medios justificados para tomar parte en ella, con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación tendrá lugar en la 12.a Sección del Mi
nisterio de la Guerra el día 26 de Noviembre próximo, á las 
dos de su tarde, en cuyo punto se hallará de manifiesto, ade
más del pliego de condiciones, la manta á que se refiere la 
condición 33 del mismo.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, median
te proposiciones arregladas al formulario inserto á conti
nuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso, aceptar y firmar el 
acta del remate.

4.a El precio límite fijado para cada manta es de 13 pe
setas.

Madrid 24 de Octubre de 1896.—El Jefe de la Sección, Ma
riano del Villar.

Modelo de proposición,

D   vecino de ....... y domiciliado en    enterado del
anuncio de subasta publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  (ó
Boletín oficial de ..... ) el d ía  d e  , núm   según el
cual han de ser contratadas 60.000 mantas para el material 
de acuartelamiento del Ejército, se compromete á la entrega 
de ..... mantas al precio de ..... pesetas cada una, con las con
diciones del pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 203. — 22 DE OCTUBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
lidad de las luces están dadas desde el mar.
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Africa.

Cambio de carácter de la luz de la entrada 
del rio Búfalo, en East London.

(Noñce to Mariners, núm. 542. London, 1896.)

Núm. 1.435, 1896.—Según participó el Gobierno del cabo 
de Buena Esperanza, desde el 1.° de Octubre de 1896 la luz 
Jija, blanca, que se encendía en Punta Castle, orilla S. de la 
entrada del río Búfalo, debe xerjija, roja.

Situación aproximada: 33° V 45" S. por 34° 8' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1896 pág. 36.

Traslación de la boya del banco Hope 
(bahía Delagoa).

(Noüce to Mariners, núm. 541. London, 1896.)

Núm. 1.436,1896.— Según aviso recibido por el Board o f  
Trade, la boya piramidal, negra, que marcaba el extremo S. 
del banco Hope, á principios del mes de Septiembre de 1896 
a  viso núm. 94¡682 de 1896), debe baber sido trasladada al 
extremo N. del banco Cockbara, á 7,3 millas al N. 43° W , del 
faro de Cabo Ynyack y al N. 8° W . de la casa blanca del 
Black Bluff.

Situación aproximada: 25° 53' S, por 39° 9,r E.

Carta núm. 599 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Estados Unidas.

Señal de niebla en el faro del cabo Arago é Gregory 
(Oregon).

f  V  A* e (o nh  11 í fh f  i1 / ¿ - H o ’í¿t B o a r j .

l l k í  ól iu' , 1806.1

Núm. 1.437, 1.89tk—Dtsdi el 15 de Septiembre de 1896j 
lina tnmipctn «le Dabull, colocada en la estación del faro de 
cabo Imgo, mi la isleta situada en el extrem oW .de este 
cabo, debo emitir cada minuto, en tiempo de niebla, mi sonido 
de 5 seg mulos de duración, seguido de una pausa de 8 segun
dos, y un sonido de 5 segundos, seguido de una pausa de 42  
segundos.

La trompeta está instalada en una construcción de un 
solo piso, blanca con techo negro, colocada delante de la torre 
del faro, á la cual está unida.

El faro parece blanco por estar revestido de una capa de 
cemcntf , y en el sitio de la antigua casa de los torreros, se ha 
levanta fio una nueva, pintada de blanco, con adornos grises 
J  «si tedio negro.

Va ulim o de faros núm. 7 de 1894, pág. 40.

Colombia Inglesa.*

Mocas á la entrada del puerto Naneóse (isla Vancouvcr).

(No fice to Mariners, núm. 548 . London, 1896.)

\u i. 1.438, 1896.—Según participa el Comandante del 
buque de guerra inglés Imjtcriefise, existe á la entrada del

puerto Nanoose, una roca sumergida 4m,9 en bajamar, á 2,5 
cables al N. 32° E. del centro de la roca de la Entrada y al 
N. 80° W . de la punta B1 unden.

Situación aproximada: 49° 16' N. por 117° 54' 40" W .
Al E. de este peligro y próximo á él se encuentra una son

da de 7™,3, y existe también una roca cubierta con 9m de 
agua á 1,6 cable al S. 83° E. de la roca de 4m,9.

Carta núm. 709 de la sección VI.

OCÉANO' PACÍFICO DEL SUR 

MAR DE JAVA 

Java.

Cambio d© boyas en el canal W . de Surabaya.

(Apís anx Ájndgatenrs, núm. 21011.266. París, 1896.)

Núm. i .4 3 9 ,1896.—La boya-valiza roja, fondeada al N. 
del bajo Onssee, banco di /bvWuq ha sido reemplazada por 
una boya esférica, pintada tí fajas horizontales negras y rojas 
con un di s t i nt n o i n i orín a de cruz.

Situación aproximada: 7° 7' 30" S. por 118° 52' 50" E.

Carta núm. 488 de la sección V.

Nueva situación de la señal horaria de Surabaya.

(A r is a hx Nú r ig a te a rs, « ib». 9 1 O j  í . 26 7 F u  f 1896.)

Núm. 1.440,1896.—La uulva señal horaria (con carraca) 
le Surahava, colocada en el mutile W. de Ja entrada de la 
lársena Je Ja Marina, funciona desde d  1.° de Septiembre
le 1896.

La altura de la carmel es de 20™ sobre el agua; la del palo
id de 18""1.

Situación: 7" 1F 55" S. por 118° 57' 32" E.
(La longitud de Botavia es: 113° F 54" E.)
El péndulo astronómico que de instalarse en el nuevo edi- 

Lcio de la señal horaria,, estará á 237ra,4 al S. 13° E. de la si- 
uaeión que se señala al aparato.

Carta núm. 488 de la sección V.

Estrecho «le UVacassar*

Situación rectificada de un banco de arena.

(Avis anee Navigatenrs, núm. 219¡Í.S24. París, 1896.)

Núm. 1.441, 1896.—Según participa el Comandante del 
>uque hidrográfico holandés Banda, la situación del banco 
íe arena que las cartas señalan en el estrecho de Macassar 
obre el paralelo de Cabo Manda, es: 3o 30' 45" S. por 123° 
0' 55" E.

Carta núm. 495 de la sección V.

111 ai* «Se Flores.

Bajo cerca de la isla de Flores, en el estrecho 
de Flores.

(Avis anee Navigatenrs, núm. 210¡1.268. París, 1896.)

Núm. 1.442,1896.—Según participa el Comandante de la 
omita holandesa Átjeh, en la gola de Larantnka, á lo largo

de la costa de Flores, hay un bajo que se reconoce por el 
cambio de color del agua. Es necesario, por lo tanto, cuando 
se atraviese el estrecho, arranchar la costa de la isla Alonare.

Situación aproximada de Larantuka: 8o 19' 15" S. por 
129° 12' 55" E.

Carta núm. 487 de la sección V.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion general del Tesoro público 
y Ordenación general de P agos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 2 de No
viembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente 
á las Clames activas pasivas y Clero que perciben sus haberes 
y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y  
Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso, el día 5 de dicho mes.

Madrid 24 de Octubre de 1896. —El Director general, Oya.

D ireccion  gen eral d e  la  D eu d a p u blica
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, sa 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efeqto, los pagos que á centinuación se expresan, y que se 
entreguen los valores siguientes:

Días 27 al 30.

Pago de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 
y  1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.921.

Día 28.

¡ Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre- 
S teras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y an- 
! teriores; de 20 y 55 millones de los vencimientos de Abril y 

Agosto del año actual; facturas presentadas y corrientes.
Idem de inscripciones del 3 por 100 del semestre de 1.° de 

Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 29.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 
y por cinco vencimientos, Material del Tesoro y resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas que no se hayan presentado al cobro.

Día 30.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conversión del 
3 por 100; ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 que no se hayan recogido, á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 24 de Octubre de 1896.—El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

24 Octubre 1896. 17 Octubre 1896". j 24 Octubre 1896. 17 Octubre 189o.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

O ro . . . . . . . .  ....... ........................................... * .. ............ 213.205.476*43 213.205.476‘43 Capital del B anco ......................................................... 150.000.000 150.000.000
P lata . ...............................  248.494.686‘46 254.057.577‘59 Fondo de reserva...................................................................  15.000.000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero..................   . 28.793.110-55 24.569.310‘45 n • r A.A (Realizadas.................. ..........  14.311.967‘23 14.211.764‘25
Efectos rí cobrar en el extranjero . ...............   2.667.371*15 H.495.104‘87 iyanancias J perdidas... .j No realizadas..................._  1.694.935*61 960.068*86
Descuentos.. ........................................   301.595.703*51 259.593.420*63 Billetes en circulación............................................................  1.073.158.375 1.072.700.925
Préstamos.......................................................*.....................  200.432.963*57 248.341.614*15 Cuentas corrientes..........................................   442.310.435*12 437.659.841*80
Efecto < á cobrar en el rlía...................................................  7.412.058*24 2.463.535*45 Depósitos en efectivo..........................................................  27 976.368‘33 28.312.980*58
Accione * ds Jt» Compañía arrendataria de tabacos.... * 12.270.000 12.270.000 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  37.932.589*39 '41.919.300*38
Otras vuJowra de cárter-1  .........     5.607.662*30 5.244.718*13 Reservas de contribuciones.................................................  4.904.066*91 3.914.791*81
Deud 1 nmorfcizabie al 4 por 100................................... , ’ 395.485.992*50 395.485.992*50 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público  9.584.165*77 5.217.360*60
Deuda amortiza ble al 4 por 100, Jev 1 i Julio 1891.»... * 4.013.170*48 4.013.170*48 , Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per-

fblígaclnura del Tesoro, emisión 30 Junio 1896.....*.* 197.385.500 . 197.385.500 petua    » 8.543.432*40
ronce por cuenta de la Hacienda pública,     * 6.093.076*18 6.059.815*06 Créditos concedidos sobre efectos públicos  125.986.545*67 77.464.601*79

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
petua) .     a  , , » , , . ,  . , , , . , . , . . . . , . . .  4 .570.930*24 »

Operaciones en el extranjero' por cuenta del Tesoro pú
blico,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 879.810*25 417.227*20

Anticipo al Tesoro público,, lev 14 Julio 1 8 9 1 .. . .    * 150.000,000 150.000.000
Bienes inmuebles. . f . Él, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17,414.259*88 17.412.599*53
Diver un- cuentas. . . . . . . . . ............. ............................ •••••• 106.537.671*79 53.890.005

1.902.859.449 03 1.855.905.067*47 1.902.859.449*03 1.855.905.067*47

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos......................................................................... . 5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos................................................. 5 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B.°=E1 Gobernador, Barzanallana,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A . -  INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADM INISTRACION D EL ESTADO

SECCIÓN PRIMERA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

N iim e r * o  1

Recaudación líquida obtenida en el mes de Septiembre de 1896 y en los dos anteriores por cuenta del presupuesto de 1896-97 y por resultas de los definitivamente cerrados.

fr
o'0
ot

P R I M E R A
CAPÍTULO PRIMERO,—Donativos y contri

buciones DIRECTAS
1.° Donativo de S. M. la Reina Regente en nombre de Su

Real Familia.. .......................................................*
2.a Idem del Clero y monjas.................... ........................ ..
3.» Contribución de j Biqueza rdntiea y pecuaria............. .

. , i i i Idem urbana........................ ..............
inmuebles, cul - Aumento por ocuitación en la propie- 
tiYO y ganade dad urb n̂5........................ .

....................1 Cuotas correspondientes á bienes del
Estado..........................................

4.° Idem industrial y de comercio......................................
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..
6.° Idem de minas.........................................................
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla..................
8.° Idem de cédulas personales................................... .
9.° Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del

Estado, provinciales y municipales, sobre las car
gas di justicia y sobre los honorarios de los Regis
tradores de la propiedad........... ............ .

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.
11 Arbitrio de los puertos francos de Canarias.................
13 Impuesto sobre, CuotaBdel Tegoro.............................

carru ajes dej Recargos municjpaieg.......................
13 Contribuciones que deben satisfacer las Provincias

Vascongadas y Navarra................... . .........., , .........
14 Impuesto de 1‘25 por 100 sobre intereses de la Deuda

interior y valores mercantiles... . . .  * .......................
Contribuciones extinguidas......................................

i E € € I H M  § 1 ® U I M
CAPÍTULO II.—Contribuciones indirecta»

i Derechos de importación................
Idem de exportación....................... .

1 Impuesto de carga......................
I Idem de descarga...............................
1 Idem de viajeros...............................
1 Derechos menores.............................

L° Renta de Adua- J Idem de cuarentena y lazareto.
ñas......... • ••••! Parte de la Hacienda en las multas

1 y en las mercancías abandonadas. 
| Impuesto sobre los derechos que se
f satisfagan an pagarés..............
f Derechos de Aduanas por material
1 de Obras pú blicas...........................
\ Ingresos eventuales.......... ...............

2.° Derechos obvencionales de los Consulados...................
3.° Impuesto de consumos................................................
4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes

y licores........... ..— ................................................
6.° Idem sobre elf Extranjera..................................

azúcar de pro-< Ultramarina........................................
ducción.. . ..(  Nacional peninsular.................

6.° Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7.° Idem sobre las tarifas de viajeros y mercancías.. . . . . .
8.° Timbre del Es-) Sellos de Correos y Telégrafos.........

tado............. ..) Los demás efectos timbrados.. . . . . .
9.° Impuesto de expendieron de guías sobre las pólvoras y

materias explosivas...................................................

iE C C f i tM  T E Ü S C E R á
CAPÍTULO III. — Monopolios y servicios explotados 

por la Administración

1.® Tabacos. . . . . . .
2.° Cerillas fosfóricas........... ..........................................
3.° Loterías (producto líquido).........................................
4.° Casa de Moneda.............. ....................... ......................
§.° Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la

prensa periódica..................... * ................................
6.° Producto de la Gaceta, ............................. ................
7.° Correos. — Derechos de apartado y conducción de co

rrespondencia extranjera y causas de oficio y pro
ductos diversos........ .................... ............................

8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos.............................
9.° Establecimientos penales...............................................

b e c c k o m  c m j a r 't a

CAPÍTULO IV.—Propiedades y derechos del Estadc 
Rentas.

1.° Salinas de Torrevieja......................................................

...............
/ Rentas de los bienes del Estado er

3.® Productos enl ¿e fag fincag ¿f servicio de h
Administración............................

rentas del Es )  Prfl¡™ al° de CanaleS 7 nave8aciór
.................I Idem de montes y plantíos................

[ Idem del Patrimonio que fué de la 
Corona........... .............................

Suma y s% gue..,.„ ............. . . . •

EN EL MES DE SEPTIEMBRE EN LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO TOTAL :DE LOS TRES MESES

Presupuesto
de

1896-97.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de

1896-97.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1896-97.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

83.333‘33 
274.143‘49 

12.549.677*93) 
4.817.711*72)

»

4.164.068*32
1.876.727‘30

164.870‘29 
92.933‘34 

970.182‘48

1.323.628‘80 
136.032‘76 
53.708‘53
70.248‘35

»
39‘87 

3.296.917‘54

7.209‘97

»
408.547
39.957*47
22.141*16

»
64.583*78

123.652*46
37.163*61

1.593*50
8.152*73

83.333*33
274.183*36

20.664.307* 19J

7.209*97

»
4.572.615*32
1.916.684*77

187.011*45
92.933*34

1.034.766*26

1.447.281*26
173.196*37
55.302*03
78 401*08

74.122*80
273.419*11

8.504.675*31
5.283.645*34

»

»
3.288.133*42
4.148.700*09

382.728*95
142.000

1.453.014*38

1.585.212*78
763.263*88

48.864*69
10.431*47

5.849*40

»

916.707*52
»

18.421*06
3.451*91

4.018.346*61

14.953*77

1.780*81
3.671.343*51

435.310*54
270.347*54

»
148.191*82

731.361*85
172.319*43

6.932*64
6.809*73

92.543*86
276.871*02

17.806.607*26 (

14.953*77

1.780*81
6.959.476*93
4.584.010*63

653.076*49
142.000

1.601.206*20

2.316.574*63
935.583*31

55.797*33
17.241*20

5.849*40

182.016*42

1.416.711*72
5.190*02

157.456*13 
547.562*60 

21.054.353*241 
10.101.357*06 j

»

7.452.201*74
6.025.427*39

547.599*24
234.933*34

2.423.196*86

2.908.841*58
899.296*64
102.573*22

80.679*82
5.849*40

26.226*75

1.503.694*09
»

18,421*06
3.491*78

7.315.264*15

22.163*74

1.780*81 
4.079.890*51 

475.268*01 
292.488*70

212.775*60

855.014*31
209.483*04

8.526*14
14.962*46

»

182.016*42

505.407*47
9.798*80

175,877*19
551.054*38

38.470.974*45

22.163*74

1.780*81
11.532.092*25
6.500.695*40

840.087*94
234.933*34

2.635.972*46

3.763.855*89
1.108.779*68

111.099*36
95.642*28
5.849*40

208.243*17

2.009.101*56
9.798*80

26.226‘75

586.986‘57 
»

»

»

5.403*27
4.608*78

»

26.226*75

592.389*84
4.608*78

»

182.016*42

500.004*20
5.190*02

27.190.479*961 4.019.971*14 31.210.451*10 , 26.880.769*14 10.186.781*86 37.067.551 54.071.249*10 14.206.753 68.278.002*10

9.100.365*85
15.132*98

884.264*72 9.984.630*57
15.132*98

15.690.446*14
26.656*40

1.596.764*36
9.909

17.287.210*50
36.565*40

24.790.811*99 
41.789‘38

2.481.029*08'
9.909

1 27,271.841*07 
51 698138

442.976‘93 » 442.976*93 916.880*59 3.147*68 920.028*27 1.359.857*52 3.147*68 1.363.005*20
969.697*79

70.627*69
310.914‘34 » 310.914*34 654.888*95 3.894*50 658.783*45 965.803*29 3.894*50
25.473‘15 » 25.473*15 44.671*79 482*75 45.154*54 70.144*94 482*75
56.685‘16 56.685*16 109.033*61 1.375*51 110.409*12 165.718*77 1.375.51 167.094*28
9.260

52.719‘96

4-92‘68 

8.666‘99

»

3.748*48

»

»

9.260

56.468*44

492*68

8.666*99

49.37317

35.309*85

119*69
160.593*43

»

25.604*95

»
»

49.373*17

60.914*80

119*69
160.593*43

58.633*17

88.029*81

612*37
169.260*42

»

29.353*43

»
»

58.633*17

117.383*24

612*37
169.260*42

» » » » » » » » »

10.022.688‘04 888.013*20 10.910.701*24 17.687.973*62 1.641.178*75 19.329.152*37 27.710.661*66 2.529.191*95 30.239.853*61

210.8Q5‘87 » 210.805*87 218.542*78 » 218.542*78 429.348*65 » 429.348*65
6.027.949‘87 600.930*44 6.628.880*31 9.071.176*56 2.239.655*58 11.310.832*14 15.099.126*43 2.840.586*02 17.939.712*45

215.383‘60 28.392*15 243.775*75 181.935*32 61.562*24 243.497*56 397.318*92 89.954*39 487.273*31
920‘61 » 920*61 991*65 93*85 1.085*50 1.912*26 93*85 2.006*11

782.679‘78 100.468*60 883.148*38 1.392.562*91 153.157*62 1.545.720*53 2.175.242*69 253.626*22 2.428.868*91
31.741‘21 

800.755‘78 
1.229.795‘63 
1.028.969‘66 
2.502.260‘82

105.612‘46

»
70.358*13

6.022*94
»
168*10 

i »

31.741*21
871.113*91

1.235.818*57
1.028.969*66
2.502.428*92

105.612*46

52.672*96
1.727.577*25
1.190.865*25
2.456.644*35
3.855.769*37

202.224*95

120*40
145.062*74

1.032.012*76
»

32.448*89

65

52.793*36
1.872.639*99
2.222.878*01
2.456.644415
3.888.218*26

202.289*95

84.414*17 
2.528.333*03 
2.420.660*88 
3.485.614*01 
6.358.030*19

307.837*41

120*40
215.420*87

1.038.035*70

32.616*99

65

84.534*57 
2.743.753*90 
3.458 696*58 
3.485.614*01 
6.390.647*18

307.902*41

22.959.563‘33! 1.694.353*56 24.653.916*89 38.038.936*97 5.305.357*83 43.344.294*80 60.998.500*30 6.999.711*39 67.998.211*69

8.750.000‘01 
354.166‘67 

1.218.569‘75

4.350.236*05
»
»

13.100.236*06
354.166*67

1.218.569*75

15.000.000
884.330*85

2.278.173*50

0*99
»
»

15.000.000*99
884.330*85

2.278.173*50

23.750.000*01
1.238.497*52
3.496.743*25

4.350.237*04
»
»

: 28.100.237*05 
1.238.497*52 
3.496.743*25

»

39.354‘50 
23.849‘07

»

1 »
10.490*77

»

39,354*50
34.339*84

653.920*30

35.158*20
31.238*51

»

»
38.400*50

653.920*30

35.158*20
69.639*01

653.920*30

74.512*70
55.087*58

1 » 

i »
; 48.891*27

653.920*30

74.512*70 
1 103.978*85

4.261*41 80*80i 4.342*21 87.405*70 2.370*04 89.775*74 91.667*11 2.450*84i 94.117*95
25.538‘6̂ 5 1.228*15► 26.766*83 60.741*87 64.954*47 125.696*34 86.280*5?;> 66.182*6$2 152.463*17
10.192*71 » 10.192*71 12.028*70i 3.423*14 15.451*84 22.221*41 3.423* Li 25.644*55

10.425.932‘8() 4.362.035*7^! 14.787.968*5^ 19.042.997*631 109.149*14: 19.152.146*74 29.468.930*4^5 4.471.184*9:L 33.940.115*34

61.538‘6Í) v> 61.538*61) 394.180*5$\ » 394.180*5$l 455.719*21L » 455.719*21
1.918*20
»

) » 1.918*2C) 8.472*0?;i 5.010.173*71) 5.018.645*7^i 10.390*2?j 5.010.173‘7() 5.020.563*95
» » » » » » » »

i
12.385*7?> 551*46> 12.937*21 6.231*63 9.385‘9¿$ 15.617*61 18.617*4c5 9.937‘3í) 28.554*82

212* 3¿ 

2.395*34

) 1*56 

t »

) 213*81 

2.395*34

* 1.0971C 

i 307.768*9£

> »

> 5.559*21

1.097‘1C

313.328*14

> 1.309*4¿ 

310.164*3(

* 1*5( 

) 5.559*21

) 1.310*93 

L 315.723*51
6.919*51

14.392*04

»

L 8*56

6.919*51 

1 14.400‘6v

i 4.896*04 

l 5.171*3*1

L 1.250‘2( 

1 1.463*7?

) 6.146*24 

S 6.635*1$

11.815*5? 

1 19.563*41

> 1.250*2( 

L 1.472*32

) . 13.065*75 

) 21.035*74

99.761*86> 561*5̂ í 100.323‘4o| 727.817‘7Í1 5.027.832‘7í)\ 5.755.650*51 827.579*5*$ 5.028.394‘3c¡ 5.855.973*91
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4.* Renta de los bienes del Clero á metálico y por Teniade frutos . . . . . . . . .  • • , . .  * * *** * * * . * * » •. • * * * * * *5.° Idem de Cruzada,—Producto liquido.......................   * *6.° Producto en administración de las fincas de secuestros,/ Veinte por 100de la renta de Propios. J  Diez por 100 de aprovechamientosforestales  .I Consignaciones para Archivos y Bi i bliotecas. *.Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección. , . .  • ...»  • •.•••***»"•« * * Idem, para reintegro de los gastos de ! depósitos de Aduanas. . . . . .  * . . . .: Intereses de demora por producto de propiedades y derechos del Estado. Subvención que deben satisfacer varias provincias en reintegro de los gastos de la Guardería ru ra l... ,7.° Diferentes dere- j  Asignación de las Diputaciones pro-¡dios del Esta-'1 vinciales para gastos de personal|do.   y  material de enseñanza.. . . . .  • . . .  i\  Renta de los bienes de los Institutos, de segunda enseñanza . . . . . . . . . .  .;I Diez por 100 de administración deI partícipes.. . . . . . . . . .  ------   . . . .i  Diez por 100 sobre el arbitrio de pe-I sasy medidas     ------- ------I  Cinco por 100 de gastos de adminis- I traeíón, investigación y cobranza f de los recargos municipales sobrelas contribuciones. . . . . . . .  * . . . . . .Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y causas en que recayeren senten- cías ú otras resoluciones favorables al E s t a d o . ; » Consignaciones para el sostenimiento de Juzgados restablecidos........

Ventas.
8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se formalicen   .9.° Plazos ¿1 contado y descuentos de los posteriores porventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes desamortizados procedentes del Estado ó del fiero y del Patrimonio de la Corona y de Iob pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio de 1876.................................. .......... . . .  .10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones. ,.11 Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del Estado en lasÍjermutaciones que se realícen por consecuencia de o dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y materialinútil del ramo de G uerra........................ ...............13 Idem de Marina.. .  <.  . ..............14 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas conarreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real decreto de 5 de Junio de 1886.....................................

SUCCION QUINTA
CAPÍTULO V.—Recursos del Tesoro

1.° Produubo de la redención del servicio m ilitar...............2.® Idem aé la del de la Marina...............................3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época comente.. .4.° Derechos de custodia de depósitos.,   .......................5.° Publicaciones oficiales  ....................................6.° Recursos eventuales de todos los ramos..............7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión..........................*...............................8.° Alcances.............................................................................9.° Atrasos basta fin de 1849............................ ...................10 Indemnizaciones de Guerra.—Marruecos......................

RESUMEN
Sección i,-—Donativos y contribuciones directas........— 2J1 - 0 o nilri b i  t  ion es í n di rectas..........................— 8.a—llonopolioo |  servicios explotados por laA ém fa M h tíá iL  - *.«.,..*,— I?"—Propiedades y derechos} Rentas... . . . .lililí fiMndie.  *  * -     I V en ta s - ... . .
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EN EL MES DE SEPTIEMBRE EN LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO I TOTAL DE LOS TRES MESES

Presupuesto' Resultas Pre uptiesto Resultas Presupuesto Resultasde de ejercicios t h t a t  de de ejercicios t o t a t  de de ejercicios TOTAL1896 97 cerrados. 1 1896-97. cerrados. 1896 97. cerrados.

99.761*86 561*54 100.3*23*40 727.817*72 ñ.027.832‘79 5.755.650*51 827.579*58 5.028.394*33 5.855.973*91

8-334*16 2.759*98 11.094*14 3.220*80 7.618*04 10.838*84 11.554*96 10.378*02 21.932*98» 9.107*12 9.107*12 » 19.321*41 19.321*41 » 28.428*53 28.428*53202‘50 » 202‘50 19*50 532*15 551*65 222 532*15 754*15856*07 20.994*24 21.850*31 9.865*78 80.759*74 90.625*52 10.721*85 101.753*98 112.475*83
34.174*09 » 34.174*09 64.167*83 » 64.167*83 98.341*92 » 98.341*92

62*50 » 62*50 62*50 2.437*75 2.500*25 125 2.437*75 2.562*75

24.633*33 8.300 32.933*33 224.472*91 15.731*25 240.204*16 249.106*24 24.031*25 273.137*49
17.625 » 17.625 250 750 1.000 17.875 750 18.625
7.627*55 » 7.627*55 20.994*10 » 20.994*10 28.621*65 » 28.621*65

56.417*17 12.941*05 69.358*22 20.651*73 16.344*43 36.996*16 77.068*90 29.285*48 106.354*38

141.764*46 23.089*32 164.853*78 45.977*93 84.177*84 130.155*77 187.742*39 107.267*16 295.009*55
10.273*71 1.942*76 12.216*47 30.670*15 18.279*51 48.949*66 40.943*86 20.222*27 61.166*13
8.846*25 2,375*75 11.223 4.146*27 4.241*67 8.387*94 12.992*52 6.617*42 19.609*94
4.562*94 7.612*32 12.175*26 1.966*84 32.471*76 34.438*60 6.529*78 40.084*08 46.613*86

152.862*77 26.806*39 179.669*16 96.714*48 238.039*31 334.753*79 249.577*25 264.845*70 514.422*95

831*41 » 831*41 1.463*87 » 1.463*87 2.295*28 » 2.295*28
43.760*84 » 43.760*84 » » » 43.760*84 » 43.760*84

612.596*61 116.490*47 729.087*08 1.252.462*41 5.548.537*65 6.801.000*06 1.865.059*02 5.665.028*12 7.530.087*14

» » » » 1*45 1*45 > 1*45 1*45

63.875*90 18.229*21 82.105*11 161.432*33 56.317*42 217.749*75 225.308*23 74.546*63 299.854*866.181*70 » 6.181*70 5.295*58 » 5.295*58 11.477*28 » 11.477*28

»  » » » » » » » »37.947*76 75.406*92 » 75.406*9237.459*16 » 37.459*16 37.947*76 »10.670*75 » 10.670*75 62.546*45 » 62.546*45 73.217*20 » 73.217*2016.698*39 30.230*84 486*74 30.717*58
14.011*19 8 14.019*19 16 219*65 478*74

132.198*70 18.237*21 150.435*91 283.441*77 56.797*61 340.239*38 415.640*47 75.034*82 490.675*29

.0.788.000 » 10.788.000 4.991.000 ' » 4.991.000 15.779.000 » 15.779.0006.000 » 6.000 55.500 » 55.500 61.500 » 61.500868.425*33 » 868.425*33 541.245 » 541.245 1.409.670*33 » 1.409.670*335.079*43 » 5.079*43 8.702*90 » 8.702*90 13.782*33 » 13.782*33306*25 4.291 4.597*25 1.003*42 759*60 1.763*02 1.309*67 5.050*60 6.360*27120.610*09 > 120.610*09 157.289*73 1.769*43 159.059*16 277.899*82 1.769*43 279.669*25315.973*477.650*87 » 7.650*87 » 315.973*47 323.624*34 » 323.624*342.119*16 » 2.119*16 9.649*01 » 9.649*01 11.768*17 » 11.768*17149*63 » 149*63 31*98 » 31*98 181*61; » 181*61» » » 3.828.433*61 » 3.828.433*61 3.828.433*61; » 3.828.433*61

.1.798.340*76 4.291 11.802*631*76 9.908.829*12 2.529*03 9.911.358*15 21.707.169*88 : 6.800*03 21.713.989*91

¡7.190.479*96 4.019.971*14 31.210.451*10 26.880.769*14 10.186.781*86 37.067.551 54.071.249*10; 14.206.753 68.278.002*10¡2.959.563*33 1.694.353*56 24.653.916*89 38.038.936*97 5.305.357*83 43.344.294*80 60.998.500*30 6.999.711*39 67.998.211*69
.0.425.932*80 4.362.035*77 14.787.968*57 19.042.997*63 109.149*14 19.152.146*77 29.468.930*43 i 4.471.184*91 33.940.115*34612.596*61 116.490*47 729.087*08 1.252.462*41 5.548.537*65 6.801.000*06 1865.059*02! 5.665.028*12 7.530.087*14132.198*70 18.237*21 150.4:35*91 283.441*77 56.797*61 340.239*38 415.640*47 , 75.034*82 490.675*29.1.798.340*76 4.291 11.802.631*76 9.908.829*12 2.529*03 9.911.358*15 21-707.169*88 [ 6.820*03 21.713.989*91
13.119.112*16 10.215.379*15 83.334.491*31 95.407.437*04 21.309.153*12 116.616.590*16 168.526.549*20 31.424,532*27 199,951.081*47

2.778.954*99 416.639*39 3.195.594*38 1.612.426*89 494.975*24 : 2.107.402*13 4.391.381*88 931.614*63 5.302.996*51603.822*54 46.587*26 650.409*80 396.485*58 85.287*021 481.772*601 1.000.308U2 131.874*28; 1 132.182*4»
3.382.777*53 463.226*65 3.846.004*18 2.008.912*47 580.262*2® 2.589.174*73 5.391.690 1,043.488*91 j 6.435.178*91

O b se r v a c io n es , 1,*—Aunque á los valores de la  renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas basta e l  siguiente mes de sai recaudación, conocida ésta cuando s e  pu
blican los estados, y dado su carácter estadístico, se comprenden en el mes actual los ingresos realizados por dicho concepto, deducidas ya 979;.924‘85 pesetas á 
que ascienden las cantidades satisfechas en el mismo por saldo de correspondencia postal y telegráfica internacional.

2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 21 de Octubre de 1896.

V.°B.°
El Interventor general, El Jefe de la Sección,

A . M ín g u e z . R a f a e l  B b l z a .
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
SECCIÓN P R IM E R A .— CONTABILIDAD LEGISLATIVA

N ú m e r o  2

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los tres primeros meses de los presupuestos
correspondientes á los años de 1892-93 á 1896-97.

C O N C E P T O S 1892-93 1893-94 1894-95 1895-96 1896-97

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.................. ............................................... 27.725.755‘79 
6.244.795‘40 
5.718.705‘47

»

24.726.854*33
6.101.604
6.343.418*05
1.986.465*09
3.205.885*51

25.762.894*33
6.608.782*41
6.863.628*76

29.207.863*53 31.155.710*30
7.452.201*74:
6.025.427*39
2.423.196*86

Idem industrial y de comercio.............. .................................................................................. 7.434.224*39
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes........... ............................................... 6.297.051*01
Idem de cédulas personales....... ............................................................................................ 1.720.891*92 1.789.181*65
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y monjas.................... 3.026.816*01 3.642.824*26 3.699.113*74 3.456.404*18
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales......... .......................................... 515.184*09

»
378.478*37 780.502*90 238.317*34 899.296*64.

Idem sobre carruajes de lujo.................................................................................................. » 142.573*20 93.249*83 86.529*22
Contribuciones que deben satisfacer las Provincias Yascongadas y Navarra...................... » » 23.787*29 20.000 26.226,75
Derechos de Aduanas (sin material de obras públicas)......................................................... 24.272.251*43 

243 563*62
31.635.546*94 29.736.364*83 25.760.538*37 27.541.973

Idem obvencionales de los Consulados.................................................................................... 192.266*87 424.648*91 435.370*11 429.348*65
Impuesto de consumos.............................................................................................................. 14.277.449*56 14.284.271*04 14.946.100*96 15.300.090*49 15.099.126*43
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores........................................... 1.080 866*93 375.582*95 212.802*55 304.014*52 397.318*92
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular.........
Idem, especial sobre artículos coloniales.................................................................

4.044.041*01
3.172.755*73
2.416.999*40

2.111.026*14
2.301.648*97

3.705.426*76
2.584.686*21

3.742.692*19
2.240.996*71

2.261.569*12
2.528.333*03

Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías............................ ................................. 2.353.873*94 2.340.621*49 2.353.456*97 2.420.660*88
Timbre del Estado......... . .................................................................. 11.031.482*29

»
11.603.281*24 12.275.761*93 11.885.294*77 9.843.644*20

Impuesto de expendición de guías sobre las pólvoras y materias explosivas............ ......... » 107.469*89 300.967*55 307.837*41
22.500.000

»
22.499.081*76 22.499.608

1.239.583*38
3.119.324

22.499.366*40 23.750.000*01
Cerillas fosfóricas.................................................................................. ....... 885.416*67 1.239.583*38 1.238.497*52

5.183.657*76
»

6.344.283 3.715.128 3.496.743*25
Minas de Linares........................................................................................................ » » » »
Producto de canales y navegación ñuvial.............................................................................. 350.217*64 372.178*10 434.743*27 329.872*31 310.164*30
Renta de Cruzada........................................................................................ ........... » 17.492*25 » »
Redención del servicio militar......................................... ................................... ........... 25.932*56

3.061.490*55
64.437*38 22 500 3.119.750 15.779.000

Los demás recursos....................................................................  ......... 4.373.226*04 6.993.979*14 5.282.578*97 11.428.078*98

134.891.965*24 142.138.826*39 146.206.998*64 147.288.702*23 168.357.288*78

Eesultas de los ejercicios de 1850 á 1895-96................................................................... . 39.788.877*41 34.627.012*60 33.841.440*56 32.339.299*43 31.424.532*27

174.680.842*65 176.765.838*99 180.048.439*20 179.628.001*66 199.781.821*05

-r, • • i ( De los presupuestos de 1893-94 á 1896-97..................... » 2.205.792*57 4.769.765*25 5.280.883*28 5.391.690Eecargos municipales................ { \ , b .r ( De resultas de ejercicios cerrados.................................. » » 1.198.131*80 1.148.658*86 1.043.488*91

R E S U M E H
» 2.205.792*57 5.967.897*05 . 6.429.542*14 6.435.178*91

Ingreses por valores del Tesoro........................................ ...................................................... 174.680.842*65 176.765.838*99
2.205.792*57

180.048.439*20
5.967.897*05

179.628.001*66 199.781.821*05
Idem por recargos municipales............................................................................................... » 6.429.542*14 6.435.178*91

174.680.842*65 178.971.631*56 186.016.336*25 186.057.543*80 206.216.999*96

O B S E R V A C I O N E S
1.a Los valores íntegros que se han obtenido por la renta del Timbre del Estado durante los meses de Julio á Septiembre de 1896 exceden de los que se realizaron en igual período de 1895, 

y sin embargo aparecen de la comparación anterior con una baja de 2.041.650*57 pesetas, que tiene origen en el mayor importe que se ha satisfecho en el presente año por saldos que resul
taron en los anteriores de correspondencia postal y telegráfica internacional, y por devoluciones de ingresos indebidos por resultas de ejercicios cerrados, según el siguiente cuadro:

Julio á Septiembre...........| De lg(̂

Diferencias en 1896................................

Producto Integro 

de la renta.

Ingresos por saldos 
de correspondencia 

p o s ta l  y  t e le g r á f i c a  
internacional.

TOTAL

M I N O R A C I O N E S

Producto líquido.
Por el pago de saldos 

de correspondencia 
p o s t a l  y  t e le g r á f ic a  

internacional.

Por devolución 
de ingresos indebidos.

TOTAL

12.341.641*41
12.364.123*20

30.019*69
13.019*04

12.371.661*10
12.377.142*24

473.824*68
2.430.300

12.541*65
103.198*04

486.366*33
2.533.498*04

11.885.294*77
9.843.644*20

4- 22.481*79 — 17.000*65 +  5.481*14 4- 1.956.475*32 4- 90.656*39 4- 2.047.131*71 — 2.041.650*57

2.a Se fija como recaudación líquida de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos de 1892-93, al dis
poner que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes obligaciones que al solventarse minoran los productos realizados, se consigna á con
tinuación el importe de éstos, á la vez que el de las obligaciones que en ellos han de influir.

PRESUPUESTOS
Recaudación íntegra 

en
los tres primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resultaban á la termi

nación de cada período.
Producto líquido.

1892-93 12.485.027*76 7.301.370 5.183.657*76 1.883.810 3.299.847*76
1893-94 11.736.523 5.392.240 6.344.283 2.061.360 4.282.923
1894-95 11.309.884 8.190.560 3.119.324 3.239.670 1 2 0 .3 4 6

1895-96 11.059.938 7.344.810 3.715.128 2.671.050 1.044.078
1896-97 10.719.653*25 7.222.910 3.496.743*25 5.281.820 1 .7 8 5 .0 7 6 * 7 5

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 21 de^Octubre de 1896.

Y .°  B .°
El Interventor gcnercl, 

A . Mínguez.

El Jefe de la Seccicnt 
R a f a e l  B e l z a ,
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I N T E R V E N C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N  D E L  E S T A D O

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEG ISLA TIV A  

N ú m e r o  4

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante el mes de Septiembre
de los presupuestos de 1892-93 á 1896-97.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o .

Sección 1 .a—Casa Real............................................................ ............ . . ................................

1892-93 1893-94 1894-95 1895-96 1896-97

1.408.333*30
287.376*64

2.190.498*58
114.296*90

8.677.591*75

1.408.333*30
270.903*71

7.108.771*02
85.940*72

8.724.917*47

1.408.333*30 
275.180*82 

48.919.603*38 
88.394*63 

8.953.345*39

1.408.333*32 
349.667*15 

30.488.269*13 
279.860*66 

9.062.783*85

1.408.333*30 
273.014*14 

52.009.894*66 
101.671*28 

9.501.540‘79

- 2 a Cuerpos Colegisladores........................................................................................
3.a Deuda pública............................  .................................................................. .
4.a Cargas de justicia.................................................... ................................ ............

—» 5.a—Clases pasivas...................................................... . . ............................ ..............

O bligaciones de los departam en tos m in iste ria les.

Sección 1.a Presidencia del Consejo de M inistros..................................................................

12.678.097*17

645.605*76
260.977*29

1.996.502*12
6.585.625*95

29.644.980*21
8.501.820*49
3.844.728*09
7.008.937*29
2.898.657*96
5.694.408*64

109.166*66

17.598.866*22

142.107*56 
200.166*79 

1.993.823*98 
6.367.180*08 .

27.733.386*14
7.553.252*88
3.349.117*69
6.980.400*83
2.733.414*24
4.484.183*72

109.166*66

59.644.857*52

136.359*63
356.209*39

1.835.507*10
6.451.589*56

28.596.873*85
4.402.036*85
3.833.493*60

11.793.055*76
O orto rv'U'YíOrx !

41.588.914*11

138.549*24
352.833*15

2.146.038*74
6.495.537*54

27.158.773*37
5.133.515*01
3.725.556*37

14,057.158*86
ri íma cvs- < r\ a

63.294.454*17

144.805*61
168.392*67

2.188.036*87
6.499.918*36

27.775.7:15*63
6.062.537
3.525.707*55

14.531.246*35
2.390.538*58
4.746.467*54

109.166*66

2.a Ministerio de Estado........................... .................................................................
[ Obligaciones civiles..........................................

— 3.a—Idem de Gracia y Ju s tic ia .. < _ .,r Idem eclesiásticas............. ...............................
4.a Idem de la Guerra........................ .......................................................................
5.a Idem de Marina.......................... « « • « .....................................................................
6.a Idem de la Gobernación.".................... ...................... ............................................
7-a Tdem de F o m e n to .............................. ........... .................................... ........................................ ..

8.a Idem de Hacienda ...................................................................... .............................. tO .O V X J .O ^ t  OVJ J .̂UÍU.O/») U-±
4.971.808*17 4.614.360*84

1 0 a C o lo n ia  de F e r n a n d o  P o o ............ .................. .. ...................................................................

Resultas de ejercicios cerrados desde 1850 á 1895-96.................................................................................

ru y .ío o*oo íu y .io o  ÜD

79.869.507*63
87.685.218*67

79.245.066*79
112.078:862*41

124.527.885*39
13.412.722*73

108.190.778*93
13.455.256*34

131.436.996*99
16.670.160*13

¡ De los presupuestos de 1893-94 á 96-97.........
Recargos municipales........... .................... { De de eiercieios cerrados....................

167.554.726*30 191.323.929*20 137.940.608*12 121.646.035*27. : 148.107.157*12

»
»

»
»

635.016*59
5.083.960*53

977.235*36
5.056.518*88

4.609 635*65 
5.063.121*23

R E S i ü M E I

» » 5.718.977*12 6.033.754*24 9.672.756*88

167.554.726*30 191.323.929*20
»

137.940.608*12
5.718.977*12

121.646.035*27
6.033.754*24

148.107.157*12
9.672.756*88

nnoc? o n f rio a v\nT* ol avt 10  de 1 o le v  de 1 5  de A bril de 1 R 9 5 ............

167.554.726*30 191.323.929*20 143.659.585*24 127.679.789*51 157.779.914

» » » f '*'*04J? OrmUllZaClOIieS auiuriZitLU.cib pul d  aiiv» iv  uo j k i . a c j  uaj íu  uo auau u , u  ..........................................

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

I.rycs de 7 de Jallo de 1888  y 14 de J a l lo  de 1891.

An  oiLnnoinn dp ■frtndnc’ pn pl Pvtríl niP,m 7151 m  TIÍIO'O de oblÍ£?aCÍ OlieS ........................ »
934.187*12

4.421.246*47
4.221.738*27

. 3.658.759*71 
287.835*50 

3.711.763*09 
1.875.312*62

132.377*18
145.274*17

10.975.068*25
»

»
8.790*28

1.845.998*04
»

»
963.802*31

»

wUeUrUnuO Cíe bliuaciuil U.e IURUUo Oü oí OA-t/J.<x.u.jei.LU jJcxi a. u.u ..................

9.577.171*86 9.533.670*92 11.252.719*60 1.854.788*32 963.802*31

Ob se r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 21 de Septiembre de 1896. •

y .° b .°

El Interventor general9 El Jefe de la Sección,  

A. Mínguez. R afael Belzá*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Estados relativos á  las inhumaciones autorizada p o r  el Ayuntamiento de esta Corte e n  el día 8 2  de Octubre de 1 0 9 6 .

Relación individual de las inhumaciones.

NGMBBES
Anos,

EDAD

Meses Dias.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Yl T)nmmo*n García. * %»* * *»•**.** * * * * *. 52 >> Soltero.................. Pulmonía..................... . . . . . . . Princesa, 30.
Sacramento, 3.
Inclusa.
Tribulete, 1.
Divino Pastor, 24.
Lugo, 5.
Paseo de las Acacias, 7.
Silva, 38.
Juan Bravo, 2.
Palma, 54.
Hospital Militar.
San Isidro, 15.
Solana, 13.
Oso, 12.
Desengaño, 19.
Bravo Murillo, 23.
Cuesta de Santo Domingo, 11. 
Travesía del Conservatorio, 5. 
Camino de Carabanchel, 9. 
Acuerdo, 6.
Plaza de las Comendadoras, 3. 
San Vicente, 18.
Fuentes, 8.
Oriente, 4.
Aguila, 28.
Rodas, 6.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Manila, 8.
Camino de San Isidro, 36, 
Torrijos, 22.
Velarde, 10.
Pacífico, 17.

«ío é̂ María Martínez * * *«... * *»* * * * • *. 3 » Párvulo,. . . . . . . . . Meningitis tuberculosa
Gregorio Moraleia •. . . . . .»••«• * • •. *.» *«* *»*»»»»*. p |' 4 Idem.».................... Cianosis del recién nacido
Benito M. Sariz .».. >•. * * * „ . , .  *», .  *, p 6 Idem........ Viruela............................  . . . .
Francisco Páramo. » * . . . . .  %. . . . .  *. . .  * . . « . .  *.«* * *. 25 » Casado.................. Cirrosis hepática . . .
Jacinto Lorenzo. . . . . . . . . . . . . , . . . . • . *  *«.* *.* * *.*. 69 » . » Idem. . . . . . . . . . . . . Enteritis ......................
Joaquín Díaz.. . . . . . . . . . . . . .  *.. »»» . . * . * . .  •. * . . . . . 30 | & » Soltero................. Lesión orgánica cardíaca

: José María Gutiérrez . . . .  *.. * . . . . . . . . . . . . . . . , .  *., 22 » Idem».. Tuberculosis pulmonar. * . .
Augusto Krelie.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . « . .  *.. *.. » 1 » Párvulo». . . . . . . . . Meningitis cerebral . • . . .
Alfonso S. del Val . . , . . , . . . . » , , . . , . . . . . . » . . . . . . . . 2 Idem.. . . . . . . . . . . . Bronquitis capilar. * . ,  , .  .
Be] isa rio Hernández... .............. ............. — .. 22 p Soltero................. Sarampión. . . . . . .  .
Julio Feito. . . . . . .  * **. *.. * * . . . . . . . . . . . . » .  •, . ,  •. . . » 3 » Párvulo................ Broncopneumonía
Alejandro Bastero_________ __ *. , .  * . . . , .  *.».  * . . . . » 6 » Idem...................... Viruela confluente .
Juan Gutiérrez. . . » . . . . . . . . . . . .  , 29 p Soltero .................. N efritis................
Pedro Fernández.... . . . . . .  • . . . . . . . . . « . « . . . . » . . . » , . 3 » » Párvulo................. Viruela confluente
Francisco R ico_________ — .. * . . . . . . . . . . . . . . . . » . » 80 p p Casado.................. Pulmonía.. . . .
Juan Mérida , . . . . . . . . . , . . . . . . . » . .  „ . , . . —  ». ,„. . , » 8 » Párvulo................. Viruela confluente
Enrique Fernández------------------------------- --------- 5 » Idem...................... Enteritis aguda
Dionisio Casanova . . . . . . .  ---------. . . . . . 2 » Idem...................... Viruela..........  . .
Antonio López.--------- • .. --------- ------ „ . . • . . . . . . . . » }>3 p Idem...................... Erisipela...............
Severiano Hita. . . . . . . ----------- . . .  . . . . . . . . . . . . . . p 1 » Idem...................... Eclampsia ■ t -
Felipe López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . , . . 3 p Idem...................... Tabes mesenteriea
Jaime López . . . . . . . . . . . --------- -------- 56 » » Casado.................. Derrame seroso eerebral
Luis Morillas . . . . . . ------ . . . . ....... ........ ................. 17 » » Soltero................. Viruela.. . .
Carlos E. Gómez............... ............................. ........ » 4 p Párvulo............. Br oneoTvn en m oti ín
Luis Méndez............. ..................................................... » 8 » Idem...................... Viruela fínnflnpnfp
Pedro J. Vergara............................................................ 25 p » Soltero................. Idem ........................................
Jenaro B. Sánchez......................................................... 68 p » Viudo.................... Nefritis
Eugenio García.............................................................. 32 » » Soltero ..  . . . . . . . Uremia .
Mariano Parra . . .................................................... 69 p » Viudo.............. Serifiiotnd -
Gregorio Bocanegra....................................................... 48 p » Soltero............ . Tuberculosis Tuilmonar
Dionisio Isla................................................................... 1 » » Párvulo. . ............ V im  fila
Vicente R ojo................................................................... p 7 p Idem.................. . Idem
Santos Fernández........................................................... 2 p p Idem ................... Laringitis cstriHulnciíi

Feto masculino.......................... .............................. .......... » p p
Tdfvm...................................................................................... p )¡>

Xr »
Idem ...................................................................................... » p »

&
y> »
// » Judicial.

'Dona Dolores Iglesias........................................................ ! » Párvulo................. Broun ni ti s o a ni lar Ronda de Valencia, 10.
Palma, 73.
Paseo de la Virgen del Puerto, 9. 
Palafox, 11.
Inclusa.
Palma, 70.
San Bernabé, 13.
Tribulete, 1.
Santiago el Verde, 11.
Zurita, 15.
Casto Plasencia, 9 y 11.
Infantas, 14 y 16.
Torrecilla del Leal, 14.
Hortaleza, 67.
Aguila, 29.
Baílén, 2.
Caños, 1.
Zorrilla, 13.
Plaza de los Mostenses, 12.
Jerte, 8.
Bastero, 18.
Torrijos, 11.
Idem, 22.
Tesoro, 24.
Prado, 20.
Arganzuela, 24.
A Wl TV Q T»/\ OQ

Pilar Alvarez....... .................................................... 32 » » Viuda................... TVÍf iTlpprpl lDí i l
Antonia Jiménez........................................ ............ 1 » » Párvulo................. Viruela.. .
Consuelo González................................................... I » » Idem...................... Idem...........................................
María Teresa Fernández............................ ............ » P 7 Idem...................... Atrepsia..........
Milagros F. Portugal............................................. p 6 » Idem...................... Bronquitis capilar
Juana Peña................................................................ 80 » » Soltera.................. Fiebre tífica
Amparo Alvarez....................................................... 1 p » Párvulo................. Viruela . .
Antonia Gumiel....................................................... 63 » » Viuda.................... Bronconn au m on í a
Sahara Velasco........................................................ 3 » » Párvulo............... Viruela . . . . . .
María Aznar .............................. ............................. 61 p » Casada................. Endocarditis rcnmáticíi
Juliana Diez............................................................. 59 p p Idem...................... Pulmonía.
Filomena Reguero....... ........................................... 2 » » Párvulo................. Viruela confluente
Luisa Díaz...................................................... .......... 21 p » Soltera................. Tuberculosis nulmonar
Rosa Barrio............................................................... 17 » » Idem...................... Viruela.......................
Dionisia Hernández.................................................. 37 » p Casada.................. Tuberculosis.
Aquilina Valdeolmos............................................... 62 » » Idem...................... Epitelioma ..  .
Encarnación Jiménez.............................................. 54 » p Viuda.................... Lesión ománica cardíaca
Juana López....., ......... ............................................. 70 » » Idem...................... Anemia cerebral '
Baltasara Martín...................................................... 68 p » Idem ..................... Idem...............
Gregqria Díaz........................................................... 22 » P Soltera.................. Viruela.. . .  . .
Gpegoria Fernández.......................................... ... 3 » p Párvulo................. Laringitis.............
Josefa Sanz.............................................................................................. ... 4 p p Idem...................... Difteria laríngea • •

2 » p Idem................ Bronquitis capilar
» 8 » Idem...................... S ífilis.......................................

Josefa Bermudez........................................................................................ » 9 p Idem.............. .. Broncopneumonía .
Julia Baus......................... ................................................. ............................... 5 » » Idem...................... Viruela...........................

fp m P T n rin  .............. » » p p
-¿A-IIipd,I u , /CO*

Villanueva, 35.¿7

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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_{1) Se lia adoptado esta clasificación atendiendo a la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; v en este sentido las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación ó las personas y á las cosas de su uso; así como lis del grupo de i i f e c t ^ c o n S s a s  impHca “ íâ  necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos implican la necesidad 

rn  esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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R e s u m e n  d e l a s  d e f u n c i o n e s p o r  d i s t r i t o s .

1.° b5 * o 3.° 4.® 5.° 6.° 7.° 8.° 9.° 10.° DEPÓSITO TOTAL
PALACIO UNIVERSIDAD CENTRO HOSPICIO BUENAVISTA CONGRESO HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA judicial. GENER AL
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Madrid 23 de Octubre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Teruel.
Obras públicas.

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, este Gobierno ha señalado el día 30 de Noviembre 
próximo, á las doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conser
vación en 1895-96 de la carretera de segundo orden de Teruel 
á Sagunto, en la provincia de Teruel, cuyo presupuesto de 
contrata importa 9.000‘82 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno y ante 
mi Autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras 
públicas de la provincia, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones económicas y 
facultativas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.  ̂ (

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales ¡ 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una , 
segunda licitación, abierta en los términos prescritos en la j 
citada instrucción, fijándose la primera puja en 100 pesetas, 
por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los li- 
citadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 19 de Octubre de 1896.— El Gobernador, Mariano 
Guillén.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha ...... y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para 
conservación de la carretera de segundo orden jle  Teruel á 
Sagunto, en la provincia de Teruel, durante el año económi
co de 1895-96, se compromete á tomar á su cargo el expresa
do servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma.) 371—S

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, este Gobierno ha señalado el día 1.° de Diciembre 
próximo, á las doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conser
vación en 1895-96 de la carretera de segundo orden de Zara
goza á Castellón, en la provincia de Teruel, cuyo presupuesto 
de contrata importa 9.188‘02 pesetas.

La subasta se celebrará en los t rminos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno yante 
mi Autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras 
públicas de la provincia, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones económicas y 
facultativas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.  ̂ ^

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 

-segunda licitación abierta en los términos prevenidos en la 
citada instrucción, fijándose la primera puja en 100 pesetas 
por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los imi
tadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 19 de Octubre de 1896.=E1 Gobernador, Mariano 
Guillén.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Teruel, fecha ...... y de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para la ccrn-  
servación de la carretera de segundo orden de Zaragoza a Cas
tellón, en la provincia de Teruel, durante el ano económico 
de 1895-96, se compromete á tomar á su cargo el expresado 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma.) 370—S

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, este Gobierno ha señalado el día 2 de Diciembre p rop 
ino, á las doce de la mañana, para la adjudicación en publica 
subasta de los acopios de materiales para la conservación 
en 1895-96 de la carretera de tercer orden de Alcamz a Oaspe, 
en la provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata im
porta.é.000‘13 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno y ante 
mi Autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina deObras 
públicas de la provincia, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones económicas y 
facultativas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la cla^e 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, una , 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la j 
citada instrucción, fijándose la primera mejora puja en 100 j 
pesetas por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de i 
los Imitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 19 de Octubre de 1896.—El Gobernador, Mariano 
Guillén.

¡

Modelo que se cita. |
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Teruel, con fecha ...... y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación de la carretera de tercer ordenjle Alcániz á 
Caspe, en la provincia de Teruel, durante el año económico 
de 1885-96, se compromete á tomar á su cargo el expresado 
servicio con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma.) 367—S

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos,

Canales y Puertos.
OBRAS PÚBLICAS.— CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden de 6 del mes actual, comunicada 
al Sr. Gobernador civil de esta provincia, esta Jefatura ha 
acordado señalar el día 24 de Noviembre próximo venidero, á 
las once de su mañana, para que tenga lugar la subasta del 
servicio de acopios para conservación en 1895 á 96 de la ca
rretera de Torrelapaja á Tudela, por el presupuesto de con
trata de 1.946 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de esta pro
vincia en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, en esta Jefatura, situada en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el presupuesto y condiciones que han de regir 
en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, ajustándose en un todo al mo
delo que á continuación se inserta, y la cantidad que ha de 
consignarse para tomar parte en la subasta será de 40 pese
tas en metálico; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberse efectuado el deposito y la cédula 
personal. .

Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en la 
G a c e t a , d e  M a d r i d  y Boletín oficial, serán de cuenta del re
matante.

Zaragoza 20 de Octubre de 1896.=:E1 Ingeniero Jefe, Jenaro 
Palacios— El Gobernador, Clemente Martínez del Campo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 20 de Octubre último por la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios para conservación en 1895-96 de la carre
tera de Torrelapaja á Tudela, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, suscrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, sien
do desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 373—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 6 del mes aotual, comunicada al señor 
Gobernador civil de esta provincia, esta Jefatura ha acordado 
señalar el día 24 de Noviembre próximo venidero, á las opee 
de su mañana, para que tenga lugar la subasta del servicio 
de acopios para conservación en 1895 á 96 de la carretera de 
Magallón á La Almunia, por el presupuesto de contrata de 
4.072 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil detesta pro
vincia, en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, en esta Jefatura, situada en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el presupuesto y condiciones que han de re- 

| gir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel sellado de la clase 12.a, ajustándose en un todo al mo
delo que á continuación se inserta, y la cantidad que ha de 
consignarse para tomar parte en la subasta será de 100 pese
tas en metálico; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberse efectuado el depósito y la cédula 
personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial, serán de cuenta del re
matante.

Zaragoza 20 de Octubre de 1896. =E1 Ingeniero Jefe, Jenaro 
Palacios.=El Gobernador, Clemente Martínez del Campo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 20 de Octubre último por la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pul hca subasta del 
servicio de acopios para conservación en 189o-96 de la carre
tera de Magallón á la Almunia, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, suscrita en le
tra, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
siendo desechada toda proposición que no esté ajustada al 
presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 372—S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Ciudad R eal.

Incoado expediente de defraudación de industria por el 
Inspector técnico D. Lucio Lucas y Mangas en el pueblo de 
Agudo contra D. Esteban Cuadrado Lastras, por acuerdo de 
22 de Octubre actual he dispuesto se le cite por la G a c e t a  d e  
M a d r id  para que el día 20 del próximo mes de Noviembre, á  
las onee de la mañana, se sirva concurrir, asistido de hombre 
bueno, á esta Delegación, sita en esta capital, calle de Cirue
la, núm. 24, al objeto de celebrar la junta administrativa que 
motiva dicho expediente.

Ciudad Real 23 de Octubre de 1896— Mannel Jiménez.
2987—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Alicante.

Acordada la aplicación é ingreso en el Tesoro público del 
importe del depósito importante 1.900 pesetas, números 343 
de entrada y 99 de inscripción, constituido en esta sucursal 
en 23 de Junio de 1888 por D. José María Lloret para garan
tir el cargo de Agente ejecutivo de la zona de Villajoyosa á 
D. Juan Bautista Llorca, la Delegación de Hacienda ha dis
puesto en expediente instruido la anulación del resguardo 
expedido, quedando este documento sin valor ni efecto a l- 
guno.

Alicante 22 de Octubre de 1896,—Mari^no Albaladejo.
2985—M

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

R elación de los Sres. M édicos y  M édicos Cirujanos que 
se han provisto de Patente para ejercer su profesión 
en esta Corte, desde el 15 de Julio al 30 de Septiem
bre último , la  cual se publica en la  «Gaceta» á, los 
efectos del R ea l decreto de 13 de A gosto de 1894.

Número
de la CLASE NOV1BRES

petente.

333 Primera  D. Aurelio E. González.
337 Idem.................  Eduardo Moreno.
351 Idem.................  Pascual Cande l .
365 Idem.................  Juan Medinaveitia.
380 Idem.................. Fr ncisco Huert s.
465 Idem ...  An stasio Carrera.
489 Idem.................. José María Esquerdo.
548 Idem.................. Manuel de Tolosa L^tour.
595 Idem.................. Manuel Sanz Bombín.
610 Idem.................. Felipe Hauser y Cable.
651 Idem..................  Carlos María Cortezo.
659 Idem..................  Luis Simarro Lac^bra.
694 Idem..................  Eustasio üruñuela.
801 Idem.................. Serafín Buisén y Tomati.
329 Tercera  Teodoro Yáñez.
457 Idem.................. Fernando Castelo y Canales.
477 Idem..................  Eloy Bejerano y Sánchez.
524 Idem..................  Manuel Castillo y Pérez.
549 Idem..................  José Ortiz de la Torre.
749 Idem..................  Joaquín Berrueco.
767 Idem..................  Antonio María Cospedal.
319 Cuarta...............  Enrique Listrán.
332 Idem..................  Antonio Fernández.\
363 Idem..................  Alfredo Gallego.
364 Idem................ .. Marcial Taboada.

j 314 Idem................... Enrique Campesino.
I 427 Idem   Santiago de los Albitos.
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Número ide 1 * CLASE NOMBRES i
pa ten te . |

565 C uarta ............... D. Francisco Rozabal.
687 Idem..................  Kafaci Oorvora.689 Idem ...................  Nicolás Rodríguez A lbaituna.
698 Idem ..! ..."___  Antonio de la Pena.731 Idem. . . . . . . .  Jos. 8 aenz \ elaz0ue¿.776 Idem..................  Manuel Alonso Sañudo.
342 Quinta Kuriq ue J . L luria.
352 Idem . .. .losé U pe* García.353 Idem............... . Mariano Herreros.357 Id em ...   .......  Doña Concepción Alexandre.
358 Idem ’ 1). I e • mes Sánchez ,368 Idem _______ Vi mió M artin Peru]o.
369 l i e n  .............! Irm cisco  Escudé
3^0 I I  m . . . . . .  . I ulro Guiol_ del Valle#
373 Idem Enrique Súñer.
381 Idem ..............  Adolfo Ce ludo.396 Idem  ...........  Cayetano Baquero y I a rae ios.
405 I d e m ! J o s é  María González.419 Idem................... Federico González Benited.435 Idem.'................. Federico Borrell y Font.
430 Idem ..   ........... Manuel Barragán y Bonet.
431 Idem • Federico Ainat. .436 Idem.................  Nicolás Alonso Ruiz de Medina.439 Idem ..!   Rafael Berniantes Izquierdo.440 Idem____ . . . . . .  Ramón Borriquet Colobranes.445 I d e m . N i  come des Miniambres Alonso.
453 Idem .. . [ ______ José María Bolibar.464 Idem   .........  Antonio Bravo Piqueras.
487 Idem.................!! M giu 1 DussaP atable.507 Idem .......... A gusíín 1‘olidura.527 Idem ! . ! .  Ricardo (Rime/ de Figueroa,597 Idem . . . . . .  Enrique Vareln dt Stijas.  ̂ :613 Idem................ .. Joaquín Peí licor y Alhaladejo*
640 Idem____ . . . . . .  Manuel Isidro Osrau.639 Idem.................. Jaeobo López Flizagaray.
644 Idem ______ . . . .  Pedro Izquierdo Ruiz,
645 Idem................... . Julio Robert.682 Idem   _____ Fernando Sierra.727 Idem .  _____  Luciano Barajas Gallego.752 Idem ..    ___  Adolfo Mortno y Poza,760 I dein   Ma nue 1 T a p i a Se rnmo.773 Idem...    A ntoiro García Cuello. j775 Idem   _____  Andrés Jirnt no y Zapatero.
802 Idem..................  Marera 1 Sánchez Novoa.798 Idem .................. Enrique Simancas y Larsé.814 Idem .................. Manuel Manzanaque y Montes.
840 Idem..................  José Monmeneu.315 Sexta................. Enrique Calvo.316 Idem ...................  Julio Pérez.317 Idem .................. Jacinto Segovia.321 Id em ...  Casiano Macías.323 Idem ...................  Víctor Cebrián Díaz.
325 Idem ...................  José Gallut.330 Idem ..................  Juan  Pérez.335 Idem ..................  Mariano Figurs.339 Idem ..................  Manuel Bayra.341 Idem ................... Félix A. Coupel.346 Idem...................  Alvaro Sancha.347 Idem...................  Rafael Moreno.350 Idem..................  Frutos Vilíagroís.355 Idem ,.. . . . . . . .  Frutos de la Cea.356 Idem________ _ Celestino Moliner.360 Idem .. ..  Pedro Gallardo.366 Idem .    Juan  Manuel Ramos.372 Idem   Celestino CampairelL
376 Idem . . . , .......... Enrique Pizarro.377 Idem    José Codina.378 Idem    Alfredo Moreno Gil.382 Idem    José Morcillo.389 Idem  ! . ! . .  Francisco Ledesma.391 Idem .................. Fructuoso Francisco Bercero.
392 Idem ..................  Higínio de la Torre.398 Idem .................. Luis Lorenzo Martín Corral.399 Idem .................. Eduardo Menéndez Tejo.406 Idem ..................  A gustín Sainz Espinosa.
409 Idem...................  Juan  Challiolt.410 Idem...................  Tomás Guardia y Navas.412 Idem____ . . . . . .  Felipe Arjona Carrillo.416 Idem...................  Jesús Sarabia y Pardo.420 Idem...................  Baltasar Acín y Broguera.421 Idem    Ju lián  Vicente‘Colomo Mazón.
428 Idem ................... Vicente Barrio Muñoz.434 Idem ................... Joaquín Torres y Fábregas.449 Idem ................... Eduardo Blanco Alvarez.454 Idem ................... A rturo Castellanos Pérez.
455 Idem    José Botella.462 Idem  ...........  Florentino de Castro la Torre.456 Idem ................. .. Félix Conde Garrote.460 Idem ..................  Saturnino Cifuentes y Gutiérrez.
461 Idem ____. . . . . . .  Pedro Cifuentes y Cabo.463 Idem .................... Manuel de Hebrea y Closa.
467 Idem.................... Manuel Clemente.474 Idem...................  Juan  Herrera Carrascoso,
478 Idem..................  Benito Adolfo D urán y Ramos.476 Idem .................... José Sáenz y Criado.482 Idem  ______  Manuel Reino y Sánchez.
483 Idem ., ..........  Ju lián  Mas so y Gómez.
488 Idem ... . . . . . . .  José Frax y García.493 Llera...................  Jerónimo Lázaro,
496 Idem .. • . . . . . . .  Juan  Cruz y Vázquez.498 ¡fiera., . . . . . . . .  Antonio Duralle y Henares. .5í»6 L le ra .................. Gasp r García Baldrich.ni 2 ' Lrfeni.................  Andrés García Calderón.516 Idem ,,................  Manuel Tous Martínez.
515 Id em ,,.    José Soto y Vega.592 Id e m .................  Pedro Echevarría y Mari chalar,3?6 Lif  ..................  Salvador Lizana Garrido. , i
309 Llem................ . .  Rafael de Han Millán y Alonso,531 Idem .. .............. Antonio Jiménez de 1 á Parra,
536 Id rra .. . . . . . . . .  Manuel CErecles.535 Id em ...  Hipólito Güín y Gutiérrez.547 Idem .................... Carlos do Vicente.
555 Idern.. . , ,«  # -#, Ju 1 i o Vía s Ochoteco.5)59 I dein   _____ Le o 11c io Prados M orales.561 Idem .  ____*# # * Ramón Sorra y Guímber.563 Idem  . . .    Luí s Gareía Marchante.567 Idem_________  Jerardo Díaz Pedraja.573 Idem ... . . . . . . .  Eustaquio González Bosque.576 Idem ................. .. Rafael U lee la y Cardona.580 Idem ..................  Juan  Aureliano de Mesa Urbano.
581 Idem .................... Joaquín Almeida.582 Idem .................... Francisco Tamayo.586 Idem ..............   •. Antonio López Terviño.
587 Idem .,, *............  Bernardo Herrero Ochoa.

Número
d é la  CLASE NOMBRES>atente.

589 S ex ta .  ........... D. Matías de Urquiza y Angulo.592 Idem .. ..........  José Doncel y M rtín .677 Idem ................... Francisco Orozco y Somoza.596 Idem .. .............. Federico López de Saa.599 Idem    José Horca-sitas y Torreglia.
600 Idem .. . , ............ Ildefonso Rodríguez.602 Idem    Ramón Jiménez.606 Idem .................... José Bergé Chiglione.609 Idem ................... José Megía y García.616 Id e m .... -......... .. José Jordán Oliviet.617 Idem _________  Fernando Hernández Galicia,
620 Idem .................... Juan  Bravo Coronado,625 1 de n i..  --------- Pedro Tello y Megdno. #62b Id tu i_________  Nicasio Mariscal y García.
637 1 h m   -------  José de Burgos, .641 Id u n _________  Federico Vicente Puras y Baro]a.
64b Idt 111------- - Benito Negrete.648 Idem  _____  Elias González Serrano.661 Idem     * Eduardo Ramírez.660 Id e m ...  José Gómez Ocaña.662 Idem .,_______.» José Suriano Sorroca. ,663 Idem ., -----  Félix Pizarro y Calero.669 Idem ... , , , . , . ,  Francisco Javier de Silva.670 Idem________ __ Olegario Sánchez Calvo.680 Idem_________ Francisco Turno y López.681 Idem ..._ Anastasio G arda  Díaz,683 Idem ., . . . .  * • • * Juan  José García Ramos.684 Idem   .  ____ . * B1 vna be Malo.685 Idem.......-  ..  Alberto Martín Muñoz.690 Idem   ___ _-., T0111 a s Sama y M a Ido nado.699 Idem........... - , , .  * Angel de la Vega Carrasco.709 Idem ___ . . . . . .  Francisco Va lenzuelo.717 Idem    Juan Antonio Pellicer y Rodríguez.718 Idem .  .   Manuel Salinas y Ramírez.724 Idem .. .   Franeisco Peíáez Verde.721 ¡dein................. . .  Alberto Almendáriz.722 lili m ................ ... José María Alcón y Romero.
7J1 Idem ,, . . . . . . . .  Jesús Pastor Hoyos.743 Idem................ .. Baldomero González Balledor.
747 Idem ..   ____  Angel Fernández Caro.
754 Idem ..................  José Hernández Silva;755 Idem ..................  Hipólito Rodríguez P inilla.
756 Idem................ .. Jesús Canseco y Mata.764 Idem ..................  Juan  Aguado Gil.770 Idem .......  A rturo de Redondo Carrameja.
772 Idem..................  Salvador Rodríguez Osuma.
783 Idem................... Rafael Alcaide.796 Idem..................  Jerónimo Pérez Ortiz.
797 Idem................... Mariano Montes Echevarría.
803 Idem................... Ceferino Marín y López.810 Idem ..................  Leopoldo Ramoneda.804 Idem ................... Francisco de Prada Castaño. '811 Idem ................... Norberto de Arcas.816 Idem _____ Angel Pardo Aragües.833 Idem...................  Tomás Rodríguez y González.635 Idem ...................  Eduardo Pipo Pérez.318 S éptim a  Saturnino Moreno.320 Idem ................... A gustín Tierrero.322 Idem ................... Fernando Ortiz.324‘ Idem ..................  Jerónimo Galiana.326 Idem..................  Ramón Luis Yagüe.327 Id em .... ...........  Fernando Varela.328 Idem..................  José A guilar.
334 Idem..................  Julio Hurdisau.336 Idem..................  Emilio Pérez.338 Idem .................. Luis Felipe Vilas.340 Idem..................  Juan  Romero.
343 Idem..................  José Pío Labrador.
344 Idem..................  Antonio Martínez.
345 Idem ..................  Antonio Falquina.348 Idem..................  Vicente Gómez.
349 Idem ..................  Carlos Veneso y Veneso.
354 Idem..................  Joaquín Girona.359 Idem..................  Joaquín Segarra.361 Idem................ .. Antonio López García.
362 Idem   Julio Ruiz.367 Idem..................  Fermín Pinedo.371 Idem..................  Juan  Antonio Rodríguez,
375 Idem.................. Nicanor Morales.
379 Idem..................  Pedro Romero.383 Idem..................  Gabino Samaniego.384 Idem................ .. Modesto González.385 Idem..................  Juan  Francisco Fernández#386 Idem..................  Juan  Jiménez León.^387 Idem..................  Gabriel Atañasio Gómez.388 Idem ..................  Francisco Murillo.390 Idem..................  Timoteo Vázquez.393 Idem ..................  Gregorio Suárez.394 Idem ..................  Ruperto Jurado.395 Idem ..................  Antonio Fernández Cornejo.
396 Idem ..................  Luis Fatas y Montes.400 Idem..................  Eduardo García Real.401 Idem..................  Antonio Fernández.402 Idem..................  Ramiro Canale Carrasco.
403 Idem..................  A gustín A. Arango.404 Idem ..................  Juan López Zuloaga.408 Idem ..................  Félix Moreno Gutrena. :407 Idem ..................  Manuel M artín Bombín.411 Idem ..................  Carlos Armas Muñoz.413 Idem..................  José María Alegre y López.414 Idem ..................  Raimundo Alfonso Saqueta.415 Idem................... Eduardo Aldaya González.417 Idem ..................  Francisco Saiz y Ilerraiz.
418 Idem .   .............. Rafael Tejero.438 Idem.................. Eladio Asunsolo.422 Idem................... Adriano Alonso Martín.
423 Idem .,. . . .......... Eduardo Barrón Olmeda.424 Idem................... Miguel Alvarez Sánchez.425 Idem ____  Francisco Blanco y Arranz.
426 Idem ..   José Alonso Jiménez.429 Idem ....... Clodomiro Andrés.432 Idem .................. Jerónimo Balaguer y Balgañón.
433 Idem..   Félix Hernán López.•437 Idem_________  Mariano Cavengte Itu rriaga .441 Idem................... Arturo Cantón Salazar.442 Idem ............ Antonio A sen jo Suárez,443 Idem................... Benito Avilés y Merino.
444 Idem................... León Alonso.446 Idem...................  Enrique González Pascual.447 Idem................... Joaquín Huelbes Temprano.448 Idem ................... Juan B. Busdragh.458 Idem................. .. Mamerto Castañeda Alvarez.
451 Id em .., ............  Juan del Corral,

Númeroie  la CLASE NOMBRESpaten te .

450 Séptim a  D. Julio A guilar y Berdot.452 Idem ................... Julio de Siria y M a^ip.459 Idem ................... Eugenio Soler Di Franco.
466 Idem ................... Enrique Dupuy Untueta.468 Idem ................... Joaquín Carrasca Ga reía Navarro
469 Idem ................... Rafael Díaz Arguelles y Fernández.470 Idem ................ .. Rogelio Adán Lafuente.471 Idem ..................  Francisco PajésB assas.472 Idem ..................  Francisco Rodríguez Serrano.4-73 Idem..................  A rturo Bernárdez y Guantes,
475 Idem ..................  Enrique Domínguez Martín,479 Idem..................  Nicolás Bravo Navarro.480 Idem..................  Angel Ortiz Ramírez.481 Idem..................  Gabriel Cazorla Alonso.484 Idem..................  Carlos Bueño Larrosa.485 Idem..................  Luis Ferrer y García..486 Idem..................  Luis Ebrero Ramiro.490 Idem..................  Miguel Slocher de le Pola.491 Idem..................  Ramón Párelo y Vegu illas.492 Idem..................  Pantaleón Valdivieso Martínez.494 Idem..................  Manuel Frangani.llo Telechea.
495 Idem ..................  Luis Fábregas y Sola.
497 Idem..................  Miguel Domingo y Oasabona,501 Idem..................  Ricardo Fernández García.503 Idem.............. ... Juan  Jáudenes de la Oabada.499 Idem ..................  Gabriel de Bonilla y Bonilla.500 Idem..................  Cayetano de Villa de la Vega.502 Idem ..  ...........  Serafín Garín y Mag ra.504 Idem..................  Avelino González Padilla.505 Idem ..................  José García de la Serrana.508 Idem ..................  Francisco García Franco.509 Idem ..................  Víctor Escribano García.510 Idem ..................  J. Manuel Fernández de .la Vega.
511 Idem..................  Agapito Díaz y López.513 Idem..................  Miguel Huertas y Vela . ^514 Idem ..................  Eduardo Gómez Navarros.517 Idem..................  José López Jiménez.518 Idem ..................  Remigio Jozano Pon ce de León.519 Idem................... Gorgonio González A meo.521 Idem..................  Gaspar Díaz Ufano.520 Idem ..................  Miguel García Bonilla .523 Idem..................  José María Pérez de Floree.525 Idem ..................  José Martínez Amechazurra.528 Idem ..................  Antonio Treviño y Serrano.530 Idem ..................  César Pérez Caballero y Rodríguez.
532 Idem..................  Eduardo del Río y Lara.534 Idem   .........  Juan  Sabuco y Roe het.533 Idem  .........  Tomás Soler Carceller.
537 Idem   .........  Manuel Mazón.538 Idem ..................  Juan  Bautista Redondo Lafón.539 Idem..................  Ruperto Merino y Sánchez.540 Idem ..................  Trinidad Gómez y López.541 Idem  .......  Francisco Sanz y Blanco.543 Idem ..................  Santiago R. García Balgañóm542 Idem ..................  Pedro Balcorba y Mecía.
544 Idem ..................  Antonio María Hernando Peláez*546 Idem ..................  Felipe Bances y Carlcf.545 Idem..................  Francisco Javier A in s u a y Fació.550 Idem..................  Emilio Granados y Graizález.564 Idem ..................  Ricardo Gutiérrez Chicote.552 Idem ..................  Eduardo de Carranza y Revilla.553 Idem ..................  Eduardo Massip y Frailesca.554 Idem ..................  Emilio Gascuña na Ilerranz.557 Idem ..................  Domingo Prados López.
558 Idem ..................  Alberto Prados López.556 Idem  ...........  José María Collantes.
560 Idem ..................  Antonio Vegas Ruiz.562 Idem ..................  Félix Echevarría Ugoiria.566 Idem ................ .. Manuel de Céspedes y Oatá.568 Idem ..................  Pedro Cavida.569 Idem..................  Angel Porta,571 Idem ................... Antonio Rodríguez Viudas.572 Idem ..................  Eduardo Valentín Tallos.570 Idem..................  Honorio Gallo Carril].).574 Idem ..................  José Garrido Perorara rtín .575 Idem ..................  Antonio Hermida Alvarez.577 Idem ..................  Toribio Laforga Rodríguez.578 Idem..................  Constantino Fargas Machuca.579 Idem..................  José Gastaldo.590 Idem ..................  Luis Guedea Calvo.583 Idem ..................  Germán Tejero y Moreno.584 Idem..................  Angel Fernández Labrada.585 Idem..................  Gregorio López Herreros.588 Idem..................  Amalio Jimeno Cab ñas.591 Idem ..................  Felipe de L arra García.
593 Idem..................  Homobono Ruiz Peláez y Domínguez.607 Idem..................  Pedro Navarro Pezamo.594 Idem    ___  Esteban M artín Hernández.598 Idem..................  Francisco Moreno Yánez.603 Idem .. ......... ... Luis Menéndez Novo.601 Idem  . . . . .  Manuel Alafón y Marco.604 Idem ...,  José Núñez Granés.605 Idem  ........  Luis de Hysernt y Catá.608 Idem ..................  M anuel Ruiz Fidiel.611 Idem ..................  Santiago Iglesias López.614 Idem   .........  Eduardo Box Bicieu.612 Idem ..................  Estanislao Moreno de la Santa.615 Idem..................  Lucas García.618 Idem ..................  Domingo Royo Gálvez.619 Idem ..................  Angel Llave Cortés.621 Idem ..................  Federico Luis Lletget.622 Idem  * ’ * Manuel López Rodríguez.623 Idem..................  Miguel Casado Barrero.624 Idem .............. .... José de U rru tia de Castro.627 Idem ................ .. José Macho Pérez.628 Idem..................  Baldomero Castresana,629 Idem  . . . . . .  A rturo Pérez y Fábregas.630 Idem..................  Domingo Fernández Campa delRivero.631 Idem..................  Ramón Vergé y Herrera.632 Idem     Angel Nieto.633 Id e m ...  Enrique Torija Fernández.634 Idem..................  Adobo Peralta Vera.636 Idem ..................  Joaquín Dupuy Jungua.638 Idem ..................  Angel Nieto Méndez.642 Id e m ...  Bonifacio Maudes Rodríguez.643 Id em ...  Federico Flichuer.647 Idem.. ..........*. José Rodríguez Alvarez.^649 Idem ................... Enrique Jaram illo Guillen.650 Idem ..................  Manuel García Montes.
652 Idem ................... Augusto-Macías Vázquez*
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653 Séptim a  D. Rafael Muñoz Sedeño.
654 Idem ..................  Francisco Rueda Carrera.
656 1 !•. m..................  Eugenio Fouve Barreré.
655 Iíjern   Ignacio Mendizábal Martínez.
657 Lium..................  José Gayo González.
658 Idem ..................  José Carrero y Ruiz.
664 Idem ..................  Enrique García del Mazo y Az-

cono.
66ñ Idem ..................  Manuel Martínez Brotons.
666 Idom..................  Manuel Capilla Losilla.
667 Idem    Antonio Barbosa.
668 Ideo,]..  ...........  Pedro Alfonso Maurín.
671 Idem ..................  Pablo Pardo Larrondo.
672 Iuem ..................  Joaquín María Aleixandre Apa

ricio.
673 Idem ..................  Sebastián López de Castro.
674 Idem ..................  Gabino Rufilancbas.
675 Idem ................... Teodoro Muñoz Sedeño.
676 Idem ..................  Federico Gómez de la Mata.
677 ídem...................  Hilario Sanz y Gamo.
678 Id o m ... ............ Angel de Larra y Cerezo.
679 Idem ..................  Cristóbal Lozano Sánchez de

Milla.
686 Idem ................... José Santa María.
688 Idem ................... Antonio Sagredo.
691 Idem ................... Ricardo Villalva.
692 Idem ................... Valentín González Ortiz.
693 Idem ................... Manuel Otero.
695 Idem ...................  Ju lián  de Selgas Collado.
696 Idem ............... .. F. Ramón Prieto Pulpeiro.
700 Idom...................  Ricardo Villamor.
701 Idem ..................  A rturo Zaldivar.
702 Idem..................  Galo Pintado Jordán
703 Idem..................  Francisco de Isasa Valseca.
704 Idem    Pedro Valls Serrate.
705 Idem ..................  Ildefonso Otón Parreño.
706 Idem ..  ...........  Antonio ZoTo Urosa.
707 Idem ..................  Saturnino García.
708 jd e in .. .   Manuel Capdevila Fernández.
711 Id e m ...  José Veltvir Mateo.
710 Idem ..................  Jo sé ü ria r te .
712 Idem................... Luis Heredero Gómez.
713 Idem ................... Federico Oloriz Aguilera.
714 Idem ..................  Eufrasio Vaquero Mercado.
715 Idem..................  Juan  Veranés Estrella.
716 Idem..................  Mamerto de la Torre y Rincón.
719 Idem ,................  Francisco Salmerón y García. .
720 Id e m ...  Tomás Alfar o Pérez.
723 Idem................ .. Andrés Benavides y Maestre.
730 Idem..................  Ju an  Clemente Fernández.
725 Idem..................  Dionisio Juste Garcés.
726 Idem ..................  Segundo Barajas Villanueva.
728 I d e m ... .   Ju lián  Navarro Gallego.
729 Idem ................... Eduardo Toledo y Toledo.
732 Idem ..................  José María Duque Iglesias.
734 Id e m .... . . . . . .  Antonio Rodríguez de Berges.
733 Idem ..................  Esteban Sánchez de Oeaña.
735 Idem ................... Mariano Fernández Ficcero.
736 Idem ..................  Nicolás García Rubio y Caba

llero.
737 Idem ................... Antonio Fernandez Tiffón.
738 Idem ..................  Enrique Salcedo y Nestal.
739 Idem ..................  Francisco García Iguren.
740 Idem ..................  José Sánchez Cueto.
742 Idem ,.................  Antonio Sacristán Heras.
744 Idem ,.................  Ramón Lobo Regidor.
745 Idem ..................  Antonio Puebla E stringana.
746 Idem ................... Ricardo Núñez Rodríguez.
751 Idem ................... A gustín  R. Cortés.
750 Id e m .................  Juan  Fernández Medrano.
753 Idem ................... Tomás Torresano y Alcolado.
757 Idem ................... Nicolás Barahona García.
758 Id e m ...  Abelardo Carrillo Galiana.
759 Idem    Manuel Naranjo y Rute.
768 Idem ................... Enrique Vilches Gómez.
761 Idem ,.................  Lucas Galán y Bodegas.
762 Idem ................... Ricardo Díaz Delgado y Sánchez.
763 Idem .............. .... Carlos Sobejano López.
765 Idem ................... A drián García López.
766 Idem ................... Tomás García López.
769 Idem ................... Ricardo García Charam ut.
771 Idem ................... Federico Rubio Amaedo.
774 Idem ...................  Heliodoro Romero Camar.
777 Idem ...................  Pedro Núñez Martín.
778 Idem ................... José Ramírez de Verger y G utié

rrez de León.
788 Idem ...................  Ju an  José Perianer.
779 Idem ..................  Rafael Molina y Molina.
780 Idem ................... A rturo  Moreno.
781 Idem ................... Alfredo Torre y M unilla.
782 Idem ................... B altasar López M artín.
784 Id e m ...  Lino Francisco Rodríguez San-

doval.
785 Idem ...................  José del Pino y Cuenca.
786 Idem ...................  Celestino López de Castro.
787 Idem ...................  José Rivero y Sánchez.
789 Idem ...................  Fernando Cabello y Aso.
794 Idem    José Vicente de Anca y Sánchez.
790 Idem ................. F rutos Nava González.
791 Idem ...................  Miguel Urosa Sánchez.
792 Idem ..................  José Moriera Espinosa.
793 Idem ..................  Augusto Villalba de la Corte.
795 Idem ...................  Roque de las Heras Bahón.
799 Idem    Antonio Muñoz Sánchez.
800 Idem ...................  Gervasio Ruiz Marín.
805 Idem ................... Francisco Rubio de Lafuente.
806 Idem ... 11..........  José Pérez.  ̂ r
807 Idem ...................  B. Cesáreo Ruiz Gómez.
808 Id e m ... l   Vicente Vignán Ballester. ^
809 Idem ...................  Esteban López de Silva y López.
812 Idem ................... Ildefonso García Blanco.
813 Idem  ..........  José Ceferino Nocedo y Soler. .
815 Idem ...................  César M artín Lujan.
817 Idem ..  ............  Ildefonso Gallardo Martínez.
818 Idem ...................  Antonio Berna! Descalzo.
819 Idem    Lázaro M artín Pindado.
820 Idem  ........  Germán García Carrasco.
822 Idem ...  ______ Nemesio Fernández Cuesta.
821 Idem ...................  Elíseo Molina y Torres. #
823 Idem ...................  Juan  González de San Román.
824.. Idem __________ Cayetano Nobile y
825 Idem ...................  Epifanio Ciriaco Enrique García

Seoane.
826 Idem .................¿ -  Antonio Jiménez de Tejada*

Ntímero
,a CLASE NOMBRESpatente.

827 Séptim a  D. Francisco Espallar gas y Magu
llón.

828 Idem ................  Lorenzo Gnrcía Diego.
832 Idem................  Ferm ín M artín Guillen.
829...... Idem................  Antonio Suárez Fernández.
831 Idem  . . . . . .  Miguel Gay arre.
830...... Idem ................  José Cali y Morros.
838 Idem  ............  Fernando Mateus Kaoch.
834.......Idem................  Miguel Pérez Martínez.
835...... Idem ................  Pedro Iglesias Sánchez Ocaña.
836...... Idem................  José Deleito y Tórrego.

M adrid 9 de Octubre de 1896. =  El Adm inistrador de Ha
cienda, G. Núñez. 2793—M

Estación Central de Telégrafos,
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina •por no encontrar á sus destinatarios, 'puntos de dondt 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

San Fernando.—José Marenco, Reina, 21, tercero.
Mancha Real.—Rafael Coello, Arco de Santa M aría, 39. 
León.—Ignacio Mansi, sin señas.
Zaragoza.—María Escario.
Pontevedra.—José Barral, Madera, 22, principal.
Gerona.—Aldecoa, Posada, 20.
Paniers.—Arsene Veye, sin señas.
M álaga.—Rafael Santana, Bailén, 4, tercero.
M anud.—Manuel Tormo, Espoz y Mina.
Santander.—Silverio Abad, León, 3.

ESTE

Monforte.—Francisco Recur, Serrano, 17.

NORTE

León.—Pedro Abad, Bravo Murillo, 55, bajo núm . 6.

SUR

S arriá .— Ramón Cristián, Atocha, 102.
Madrid 24 de Octubre de 1896.=E1 Jefe del Cierre,F. López.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Puente de Pedro  
N aharro

Se halla vacante la plaza de Médico titu la r  de esta, villa, 
dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, pagadas por t r i 
mestres vencidos, por la asistencia de 75 familias pobres; ade
m ás el agraciado puede contratar con el resto del vecindario, 
que asciende á 400 vec'nos; el pueblo es sano, dista de la lí
nea férrea ocho kilómetros, y hay carretera á Tarancón, Hor
cajo, Villamayor y Q uintanar de la Orden.

Los aspirantes que deseen obtenerla presentarán sus soli
citudes documentadas en el térm ino de tre in ta  días á esta Al
caldía.

Fuente de Pedro Naharro á 20 de Octubre de 1896. =E1 Al
calde, José María Fernández. X—685

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
GANDÍA

D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de prim era instancia 
de Gandía y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Fabián Cas- 
tellá y Barber, natural de Alquería de la Condesa, y cuya re
sidencia se ignora, hijo y heredero testam entario  de D. José 
Castellá y Romero, domiciliado en dicho pueblo, el cual fa
lleció el día 3 de Marzo del corriente año, ó á los herederos de 
aquél si hubiere fallecido, para que por sí ó por medio de 
Procurador con poder bastante, comparezca en este Juzgado á 
usar de su derecho en el juicio de testam entaría de dicho 
D. José Castellá, que ha sido prevenido y se está sustancian
do á solicitud de su viuda Doña Josefa Barber y M iñana, 
pues así lo tengo acordado por providencia del día de ayer; 
en la inteligencia de que si no comparece se seguirá adelante 
el juicio sin m is  citarle ni emplazarle.

Dado en Gandía á 17 de Octubre de 1896.—Ricardo Man
resa. = A n te  mí, Ricardo Lassala. X—690

GETAFE

Por el presente único edicto se emplaza por térm ino de un  
mes, según previene el art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo 
de 1885, á los que sean parientes de Dona A ntonia E nriqueta 
Luján y Fraga, de cuarenta y cinco años de edad, h ija  de Don 
Jacinto y de Doña Felipa, natu ra l de la Coruña, vecina de 
Madrid, y en la actualidad recluida en observación en el Ma
nicomio de Santa Isabel de la  villa de Leganés, para que den
tro de dicho térm ino, ^ue empezará á contarse desde la in 
serción de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado con objeto de 
oirles si tuvieren que hacer oposición en el expediente incoa
do sobre reclusión definitiva en dicho Manicomio de m encio
nada señora; bajo apercibimiento si dejan de comparecer de 
dictarse la resolución que proceda.

Dado en Getaíe á 22 de Octubre de 1896.=M iguel de E n- 
tram basaguas.= A ntem í, Maximiano Díaz. X—686

LEDESMA

El Sr. D. Isidro J . Cfarcía Alonso, Juez de instrucción de 
Ledesma y su partido, en providencia de hoy ha  acordado se 
c i t e  e n  forma á Mateo M artín Rodríguez, vecino que fué de 
Brincónos, y cuyo actual paradero se ignora, para  que sin 
excusa ni pretexto alguno y bajo los apercibim ientos de ley, 
comparezca ante la A rd ien d a  provincial de Salam anca y su

sala de vistas, el día 3 de Diciembre próximo venidero, y ho ra  
de las once de su m añana, en que darán principio las sesio
nes de juicio oral acordadas en causa contra Isidoro Robledo 
García por el delito de hurto.

Y para que sirva de citación en forma expido la presente 
cédula, que firmo en Ledesma á 20 de Octubre de 1896.= P o r 
el Sr. Ortiz, Leopoldo Moro. J —7209

LUGO

D. Eugenio Hernando Barona, segundo Teniente del se
gundo batallón del regim iento Infantería de Luzón, núm. 54, 
y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de 
este regim iento Francisco López García por la falta grave de 
prim era deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ran 
cisco López García, soldado del citado regimiento, natural de 
Tricastela, parroquia de Santiago de Tricastela, A yuntam ien
to de Tricastela, Juzgado de prim era instancia de Becerreá, 
de la parroquia de Lugo, hijo de Benito y de Manuela, de es
tado soltero, de diez y nueve años, ocho meses y veintinueve 
días de edad, de oficio labrador, cuyas señas generales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba lam piña, boca regular, color bueno, señas particu
lares n inguna, de un metro 595 milímetros de estatura, para, 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de San Fernando de esta capital, á 
mi disposición, á responder de los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe de esta región se le sigue por la falta grave de prim era 
deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Francisco López G ar
cía, y en caso de ser habido se rem ita con las seguridades 
convenientes al cuartel de San Fernando de esta capital, á 
mi disposición; pues así lo tengo adordado en diligencia de 
este día.

Dada en Lugo á 26 de Septiembre de 1896.=Eugenio Her
nando. 2886—M

MADRID—LATINA

En virtud  de providencia dictada con fecha 10 de lo^ co
rrientes por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de la  
Latina de esta Corte, en autos que en dicho Juzg do se si
guen por el B meo Hipotecario de España contra D. Enrique 
Gutiérrez Salamanca, sobre secuestro y enajenación de fin
cas, se ha acordado sacar por segunda vez á la venta en p ú 
blica subasta una labranza en térm ino de Pueblanueva, par
tido judicial de Talavera de la Reina, en la provincia de To
ledo, al sitio llamado Corral de San Bartolomé á los Llanos 
de Yaldecelada, denominada de Buenavista, que comprende 
unas 524 fanegas, y linda por Saliente con tierras y olivar de 
D. Francisco Cabezas vecino que fue de Talavera; Mediodía 
con tie rra  de Doña Valer i na Bravo, vecina de Madrid; Po
niente con tie rra  de D. Sinforoso y D. Vicente Alonso Váz
quez, y Norte con olivar de la misma Doña Valeriana y otro 
ele los herederos de D. Joaquín de la Llave; cuya finca se h a 
lla inscrita al folio 242 vuelto del libro 4.° de Pueblanueva, 
finca núm . 197, inscripción 5.a; para cuyo remate, que será 
doble y sim ultáneo, en este Juzgado de la  Latina y en el de 
igual clase de Talavera de la Reina, se ha  señalado el día 14 
de Noviembre próximo venidero, y  hora de las dos de su ta r 
de, bajo el tipo y condiciones siguientes:

1.a El tipo del rem ate de la finca hipotecada será el de 
49.875 pesetas.

2.a No se adm itirán  posturas que mU cubran las dos te r
ceras partes de este tipo.

3.a Para tom ar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar el 10 por 100 del tipo del remate.

4.a Si se hicieran posturas iguales se abrirá nueva lic ita 
ción entre los dos rem atantes.

5.a La consignación^ del precio se verificará á les ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate.

Y 6.a Los títu los de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán  de manifiesto en la Escribanía del 
que autoriza, y los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán  derecho á exigir ningunos otros.

M adrid 22 de Octubre de 1896.=V.° BA—J. Carlos y A lix. 
El Escribano, Ju an  G arcía 'Inés. X—691

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. José de Castro y  
Serrano, de sesenta años de edad, soltero, literato, hijo de 
D. Nicolás y de Doña Josefa, y que falleció en esta Corte, sin 
otorgar disposición testam entaria, el día 1.° de Febrero del 
presente año, para que comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado con la debida justificación, dentro del térm ino de 
veinte días, á contar desde el siguiente al en que tenga lu g a r 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Granada; haciéndose saber además 
que la  herencia del finado ha sido repudiada por sus herm a
nas Doña M aría del P ilar y Doña M aría de la Concepción 
Castro Serrano y sobrina Doña M aría de la  Gloria Castro y  
Cobos.

Dada en M adrid á 18 de Septiembre de 1896.—VA BA—E i 
Juez de prim era instancia , J .  Carlos y Alix.=±Ei actuario» 
por m i compañero Sr. Cobo, Ju liá n  V illanueva.

456—P

En v irtu d  del presente se cita, llam a y emplaza á los que 
se crean con derecho • la  herencia de María L arrascain, cuyo 
segundo apellido se ignora, n a tu ra l de M arquina, de sesenta 
y dos años de edad, viuda, la cual falleció in testada en la  
casa núm . 14 de la calle de la Princesa de esta Corte el día 17 
de Mayo de 1893, para que los que con ta l derecho se crean 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm . 1, dentro del plazo de. dos meses, á 
contar desde el día siguiente al en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose 
que no ha comparecido persona alguna reclam ando la  he
rencia, y que si no lo verifican los que se crean con derecha 
á ella dentro de este últim o plazo será declarada vacante.

Dado en Madrid á 9 de Octubre de 1896. =V A  BA—E l 
Juez de prim era instancia, J. Carlos y A lix .= E l actuario» 
por m i compañero Sr. Cobo, Ju lián  V illanueva. ^  ^

MONTORO
El Sr. D. José García Valdecasas y García Valdeeasas» 

Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, ha dictado 
providencia con esta feqh^, par& dar cumplimiento a una oj>
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den de la Superioridad referente al rollo de la causa seguida 
en este Juzg do contra Francisco Galán Rueda, por hurto, 
mandando citar por medio de la presente á D. José García 
Ortega, habit nte en la calle de las Vclsis, nüm. 10, cuarto 
bajo, de la villa y Corte de Madrid, cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 7 de Noviembre venidero, y hora de 
las doce de su mañana, comparezca ante la Audiencia^ pro
vincial de Córdoba, á íin de esist r al juicio oral y público 
decretado en dicha causa, haciéndole las prevenciones del 
apartado 2.° del art. 661 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que le sirva de cédula de citación en forma, expido 
la presente que firmo en Montoro á 21 de Octubre do 18Hh 
Licenciado Juan Miguel *1—1214

SFVILLA-SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutierre/, Juez, do instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza n Frsinoisoo Fer
nán h / y  Fernández, natura l y vecino de Guillenn, lujo do 
In n c isco  y Carmen soltero, jornalero, y de veintiséis años 
di edad, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, pura que 
en el término de die/ días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca la presente inserta en el Bah'tin íi/IciiíI de esta 
provincia y G a c e t a  b e  M a d r i d , comparem \ u i  los estra
dos de este Juzgarlo, sito pla/ti de la OunirritiiCKiii, no ni, H, 
ó en la cércd pública d* esta ciudad, a fin de extinguir la 
pena que le lia sido impuesta en causa que centra el mismo 
se siguió por disparo di arma de fuego v lesiones; apercibi
do que de no verificarlo será decluratlo rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero a tudas las Autoridades, así 
c-iviles como militares, procedan a lsybuseu, captura y remi
sión a la r í r c i l  di esta capital del re íerido rematado Francis
co Fernández y Fernández.

Dada en Se\illa n 21 de Septiembre de 1896.“ José de Le- 
y, a meta .=Fil actuario, por mi compañero Sr. Romero, Ricar
do Poves. J—7223

NOTICIAS OFICIALES

S ucursa l de l Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible, núm. 12.708, expedido por esta sucursal en 10 de Abril 
de 1895 á favor de Doña Juana Llana y Folgueras y D. Ma
nuel Vega Menéndez, por pesetas nominales 3.500, en títulos 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, se anuncia al pú
blico por tercera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la G a 
c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento reformado 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex-
Íiedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu- 
ando el primitivo y quedando exento de toda responsabi

lidad.
Oviedo 16 de Octubre de 1896.— El Secretario, Ricardo 

Echeverría. X —688

Compañía «le la  P laza «le Toros «le Vísta  
Alegre.

SOCIEDAD BENÉFICA EN BILBAO

Situación del 10 de Octubre de 1896.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------------
Terrenos  ................................................................ 45.872*68
Gastos de construcción  ................... 432.843*10
Utiles diversos.......................................................... 11.397*87
Fondo de reserva......................................................   49.843*75
Caja.........................................................    72.552

612.509*40

PASIVO
Capital........................................    196.000
Intereses de acciones..............................................  9,800
Juan Landaburu.............. *..................................... 1.200
Pérdidas y beneficios..............................................  405.509* Ia

612.509 40

Bilbao 10 de Octubre de 1896.—El Vocal Contador, Martín 
de Aldama. =  V.° B.° =  E1 Presidente Director, Aureliano 
Schmidt. X—689

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 24 de Octubre de 1896.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del í ------------------------
barómetro . DIRECCION ESTADO

HORAS reducida _ _ te^ ómetro_
á 0® y en y clase del vieato d e l c ie lo

milímetros Seco. H™ ed«- cido.

6 m a ñ a n a ....  "08'95 — 1'0 —  1*2 S E . . . .  B.a lig.** Despejado
9 m a ñ a n a ...,  709*79 5'0 3*5 E S E .. Idem ... Casi despZ

12 del d ía   109*38 12‘1 7*7 SSO... Idem ... Idem.
8 de la tarde. 108*55 14*2 80 O SO .. Idem ... Idem.
0 de la  ta rde . *308*80 9*0 5*6 S O .... C alm a. Despejado
9 de la  noche, 708'83 5*2 3*5 S O .... Idem *.. Idem.

T em peratura m áxim a del aíre á  la  so m b ra .. . . . . . . . . . . . . . . .  15*6
Idem mí ni ma. . — 1*3 

Diferencia. 36*9
Tem peratura máxima al Sol, á dos m etros de la tie rra   20*4
Idem id. dentro de u na  esfera de c r is ta l. ............... , ............  48*3

Diferencia, 21*9
T em peratura máxima á cielo descubierto ju n to  á la tie rra

v egeta l ó laborable.  ............................................., 22*6
Idem  m ínim a, I d. . . . . . . . . . . — 2*5

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . .25*1
Velocidad del viento en las últim as vein ticuatro  ñoras 

(kilómetros). , , . . . , ,  161
Oscilación barométrica, id, ( m i l í m e t r o s ) , , , , . , , ,  . 1*3
A ltu ra  Id. con respecto á la  media anual, á  las nueve ñoras

de la noche*.................................................................    #### -fr* 1*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mSÍDMftnM)*.*# »

Despachos telegté$mt ntciMéu «*  «I Observatorio de Madrid so
bre el estofo atmosférico m  varios puntos de la Península, á 
las nueve de la. mtámm, ¡f m  Francia é Italia, á las siete, el 
día £>•/ de Octubre de ItiUtl

1 l í s r  Birec- FuerzaNtur» c,¿n ^  ?8teao Esta4o

lOCUIMDES J-oimiwl ««do» del 6 del cielo, de la mar

   as.:: ssr *«*>•TieDt° _________
S, Bilma! ¡i til * 11F6 I2"8 N O .... Brisa ..  N uboso. . . .  Picada.
Bilbao..i».. •• lílT i 10*9 NE . . .  Calma.. L luvioso... *
O v ied o .,..   '111*4 i 10*0 S O ....  Idem ... Nuboso—  *
Cornil i  H h q J 1 1 »  10*2 SO—  Idem .,. Idem  Picada.
BaDiiaffO.ni* *389*6 9*9 S E . . . .  Idem,... C ubierto ... *
O roaau  »¡
VÉffCi i  • ' 161*1 10*6 E  Id e m .. Despejado.. Tran(l-

Oporlo iD T68'1 6*2 |B   B a fte. ídem   Idem;
Lisboa<9 hA h 1W2 | 20*4 N E ,... V.° fte . B rum oso... 0leaD .
llndajoa I 761*5 11*5 N E . . .  C alm a. Despejado.. *

8. Faro fl b.) W4‘3 T3 N E .... B." l i g /  Id em   Tranq.-
S e v i l l a . i i h  165*0 11*8 N E .. . .  B risa ... Casidesp.°. _ *
U áU ga.  164f0 11‘5 E   V.°fte*. Poco nub.°. Picada*
Granada  163*1 11‘8 E   Calma.. Casi desp.0. *

JUiCRiate   165*4 20*2 N O .... íd em ... Despejado.. Tranq,*
M u rc ia ...,.* . 767*2 11*6 S O .... g." l i g " Idem  *
Valencia  765*9 12*8 ONO.. C alm a. Idem   *
P a lm a   764*8 14‘8 N Idem ... U e m   Tranq.*
B arcelona.... 764*4 11*4 N E ... . g.» üg-.« Casi desp.°. P icada*

T eruel  769*2 2*6 N E .... c axma.. Despejado*. *
Zaragoza.......
Soria............... 765*8 1*0 N O ..,. Idem ... Pocenub.0. *
Burgos  169*1 3*0 S  Id em ... Despejado.. *
León...............
V alladolid .... 168*8 8‘0 S O .... B risa ... Idem   *
Salam anca... 166*8 8*0 E  C alm a. Idem   *
Segovia  768*0 6*4 S E . . . .  Viento. Id em   *

M adrid  168*1 5‘0 E SE ... B.a lig .a Casi desp.°. »
Escorial  765*9 9*0 N O .... Calma.. Despejado.. *
Ciudad R eal. 766*1 9*2 N  B .a fte.. Id em   »
Albacete  168*1 5*5 O  Calma.. Idem   *

París..............  762‘0 1*0 SSO . .  B.a lig .a Poco nub.°. »
Griz-Nez  158*3 8*2 O  Id. fte . L luv ioso ... Agitada.
St. M athieu.. 759*L 11*2 S O ... .  ídem .. N iebla Idem.
Isla d’A ix .. . .  764*2 9*0 S  B risa... C ub ierto ... Tranq."
B iarritz  766*1 9*4 S E .. . .  Idem ... L luv ioso ... Picada.
Cierm ont  764‘8 50  OSO. . C a lm a. C ubierto ... *
P e rp iñ á n .. . .  764*8 6*5 N E .... B.a lig.a Despejado.. »
S i c i e . . . . . . . .. 160f0 5*2 N O .... V iento. Casi desp.0. G .oleaje
Niza................ 1565 9*0 E .,c ...  B.a fte.. D espejado. Agitada.

Roma  7610 13*1 S  B risa ... Lluvioso. . *
L iorna  751*1 14*2 S O .... V.° fte. Casi desp.°. *
P alerm o   161*8 18*2 N O .... C alm a. C u b ierto ... *
Cagliari  761*8 15*6 N O .... Brisa. . L luvioso ... *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Pamplona.

B o lsa de Madrid.
Cotización oficial del día 24 de Octubre de 1 8 9 6 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS     =

Día 23. Día 24.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r   62*10 61*90-85-90-95
62*10-05

á plazo 63 0/0 61*90-85-90-95-62 0/0
62*05 fin cor. flr. 
cambio m. 61*95 
61*90-80-75-85-95 

62 0/0-61*95 
fin próx. fir. 

cambio m. 61*90 
62*75-90 

fin próx fir.
0*50 prim a.

Idem id. id. serie E ........................... 62*10 61*90-62*05
pequeños. 64 0/0 63*60-80-70-90-50

62 0/0-61*95-64*50-60 
63*15-63 0/0

Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas. . . .  64 0/0 >
Idem id. a l 4 por 100 exterior................ ........  73*20 72‘95-90-85-15-85-90

72*95
á plazo. 73*20 72*95-85-15-73 0/0

fin cor. fir. 
con num eración. 
72‘90 fin próx. fir. 
con num eración, 

pequeños. 75 0/0 75*60-50-55-/0-70
75 0/0-72*90-95-85 

13*10-59-60-05 
74*25-10

Idem series G y H, de 100 y 200 pese tas .. . .  83 0/0 82 0/0-82*75
Idem amortizable al 4 por 100....................... . 74 0/0 *

pequeños. 75 0/0 74*90-25-73*90
Obligaciones del Tesoro al portador con in

terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, núm eros l a l 24.962...................  100*60 *
Serie B, números 1 al 88.973.............. 100*50 100*45-50

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886................ 84*15 85 0/0
pequeños. 8410 85 0/0

Idem id, íd„ 1890. ............................... 719/0 71 *50-75
pequeños. 71 9/0 71*50-25-75

Banco Hipotecario de España. — Cédulas*
161.500 al 5 por 100..... ......... .........................  104 0/0 104 0/0

Idem Id. id .-C édu las , 64.000 al 4 por 0/0. 93*50 93*50
Acciones del Banco de España..........................  > 386 0/0
.Idem Id, id, cantidades pequeñas.. . . . . . . . . .  386 9/0 *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta- ■

tecos*—Acciones al portador,.   ......... 20925 210 0/0
no publicado. 21'0 >/0 *

Idem Id. Id, cantidades pequeñas. . . . . .......  20915 2100x0-209*75
Idem de ■ la Sociedad' de electricidad de 

Chamberí, 1,* serie, números 1 á  1.000... > 104 0/0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Dalo. BeneficK

A lbacete ..  0*30 » Logroño..................... 0‘25
A lcoy.  0*20 * Lorca.........................  0*70
A lican te..................  0*25 » Lugo..........................  0*30
Almería.................... 0*25 » M álaga...................... 0*20
Avila......................... 0*25 » ‘ M urcia......................  0*25
Badajoz....................  0*30 * Orense.......................  0*30
Barcelona................  0*20 » Oviedo.......................  (1‘2o
B é ja r........................  0*35 > Palencia....................  0*30
Bilbao.......................  0*20 > Palm a de Mallorca. 0*25
B u rg o s....................  0*30 * Pam plona..................  0*25
Cáceres....................  0*90 » Pontevedra   0*25
Cádiz........................  0*20 » R eus........................... 0*20
C artag en a ............... 0*20 » Salam anca................  0*25
Castellón.................. 0*30 * San Sebastián— .. 0*20
Ciudad R eal  0-35 * S an tan d e r ................  0*20
Córdoba..................  0*30 > Sta. Cruz Tenerife.. 0*35
C o ru ñ a ....................  0*25 » Santiago...................  0*20
C u e n ca .  0*35 * S egov iá .................... 0*30
F e r ro l......................  0*25 > Sevilla.......................  0*20
G ero n a   0*25 > Soria........................... 0*30
G ijón........................  0*25 > T a r ra g o n a .. . ,   025
Granada  0*30 > Talavera la  Reina.. 0*70
G uadalajara  0*35 > T eruel........................ 0*30
H aro.........................  0*25 > Toledo.......................  0*30
H u e lv a ....................  0*25 » Tudela.......................  0*65
H uesca   0*30 * V alencia...................  0*20
Jaén  ...........  0*30 » Valladolid................. 0*25
Jerez de la  F ron tera  0*20 » V igo........................... 0*20
León ................. 0*30 * V itoria....................... 0*25
L érida......................  0*20 * Zam ora.....................  0*30
Linares.....................  0*25 * Zaragoza................... 0*20

B olsas extranjeras.
París 23  de Octubre de 1896.

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r.. .  á >
Idem id. id. in terior  á *

Idem amortizable al 2 por 100  á *
Idem id. al 2 por 100 ex te rio r   & .
Idem id. al 3 por 100 ex te rio r   á *
Obligaciones de Cuba........................  á >

Fondos fran ceses .. .  í f  Por m  * ................................................  *
¡ 3 R2 por 100....................   á  105*50

Consolidados ing leses.........................  á 108'38

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
Londres á la v ista, libra esterlina, 31*55 pesetas.
Paris á la  vista , francos, beneficio, 24*85-25*00.
Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie

gos 21 y 22 de las sentencias del Consejo de Estado co
rrespondientes al tomo VIII, el 61 de las de la sala se
gunda y el 50 de las de la sala de lo civil del Tribunal 
SuprBmo, correspondientes al tomo II.

A N U N C IO S

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

San Frutos, confesor y San Crisanto.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial del Salvador.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Bl fandango 
de candil—Bemíramis ó la hija del aire.

A las cuatro y media.—Entre bobos anda el juego.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Gente 

conocida.
A las cuatro y media.—Sinceridad.—La de San Quintín.
TEATRO LARA.— A las ocho y media.— Función 30 de 

abono. — Turno 3.° par.— La praviana.—El novio de Dona 
Inés.— Curro López. — Tocino del cielo.

A las cuatro y media.—¿Quiere usted comer con nosotros?.— 
Los señoritos.— Segundo acto de la misma.—La praviana.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
Los puritanos. — Cuadros disolventes.— Los carboneros:— Cuadros 
disolventes.

A las cuatro y m edia.— E l cabo primero. — Cuadros disol
ventes.— Los descamisados.

TEATRO BE APOLO. — A las ocho y media. —Los gol
fo s . — Viento en popa. —Los golfos. — Las mujeres.

A las cuatro y media.—Las m ujeres— Viento en popa.— Los 
golfos.

TEATRO DE PARISH. — A las ocho y media. —La chu
la.— Cuadros disolventes.—El sobado—El merendero de Toribio.

A las cuatro y media.— Los lujos de Madrid. — Cuadros di
solventes.

TEATRO Y CIRCO BE COLON.—A las cuatro y media 
y nueve.—Bos grandes funcines; en ambas tomarán parte los 
hermanos Hernández, la troupe japonesa, el equilibrista 
Bustín, el malabarista Matheo y todos los artistas de la com
pañía, terminando con la lidia de un becerro bravo.


